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ADVERTENCIA.
La ConiiERPOvDENCiA Universal 

es el único perñjdico iudejiendiente 
que se pulilica en España.

Nuestra rectitud, nos ha propor- 
cioníido la amistad de los más dis- 
tin^fuidos hombres políticos, y  la en­
trada en todos los centros oñciales, 
en .î Qadc consta que nuestro criterio 
y  nuestra prudencia no han de abu­
sar jamás ue tan franca condanza.

Es asimismo La Coiípesponeencia 
UNivi¡̂ RSA;L',el periòdico niás cijonú- 
mifioaé.cuaníosvenla luz pública’, 
pues su precio mensual es CUATRO 
reales al mes.

Nuestros folletines son siempre 
interesantes y  tan variados, como 
puede desear el lector más ilustrado.

Celosos, del respeto debido á In mo­
ralidad» nuestro praiodico es y será 
el periódico de la familia.

ilUU¡íh\ DEL DIA.
Al fin no es tan infecunda la po­

litica actual; por lo monos el atento 
peüsadiji' tiene en ella un hecho 
innegable, el de poder afirmar que 
los derechos individuales han muerto 
á manos de sus propios defensores.

Algo más que una cuestión polí­
tica, algo m ’is que afirmaciones de 
victoriosos revolucionarios, algo más 
sèrio, algo más profundo es el es­
tudio y.exámcn de la trascendental 
cuestión, que bajo el nombre dé de­
rechos individuales, se ha' ofrecido 
liasta el presente á los sabios y  ú 
lüSjignorautes.

Ayer se escribieron y  publicaron 
couc iractéres de oro, y  hubo quien 
intputó y  lo llegó á poner }ior obra, 
colocarlu.s sobre oí frontispicio de la 
Cámara, alumbrados con radiante 
luz.

¿Era aquello una verdad ó era 
un ideal?

¿Eva cierto, ayer, que nuestra hu- 
maua naturaleza, libre como ningu­
no otro ser sobre la tierra, no admi-

tia sobre su exiiontánea voluntad, ni 
el cetro duro ae ios reyes viejos,, ni 
la palabra débil de los reyes nuevos; 
ql fallo de los antiguas feyes, ni la 
acción do loscúdigos modernos?¿Era 
e,ierto que sobre nuestro derecho ab­
soluto a la palabra, al pensamiento, 
álaaqcion, uo había otro derecho 
supremo, n¡ siquiera el dé Dios, co­
mo se llegó á afirmar por boóa do uu 
soberano constitiivente?

¿Era cierto ayer que el hombre, 
el rey del derecno y  de la libertad, 
po admitia legislación, siendo sobe­
rano do sí mismo v  soberano abso­
luto?

Si esto era cierto ayer, ¿qué ha- 
bei.s hecho de la libertad del pensa­
miento? ¿Qué habéis hecho de la li­
bertad de asociación? ¿Qué ha sido 
de nuestros derechos?

Se los ha llevado ol viento que los 
trajo, y  hoy, á despecho de uno. de 
(los, de corto número de republica­
nos , nos hemos quedado sin las 
conquistas do la revolución de Sc- 
tiomore.

Ya no somos soberanos del pensa­
miento ; ya no poseemos derechos 
ilegislables; si pues ayer erau patri­
monio de nuestra naturaleza libre y 
hoy no lo son; ó su esencia es tan 
frágil como la ñor de uu clia, ó nues­
tra  naturaleza libre ayer y  oscla's a 
hoy, está á merced de los' hombre-s 
que gobiernan.

Conviuen estas contradictñoues 
los que sepan pensary los que en j)0- 
lítica se ocupan.

PRIMERA EDICION.
Se h*m dado las gracias al goberna lor 

de Canarias por el crio, activiiiad y imen 
deseo manifestados en la gestión de loa 
asuntos correspondientes al mni> de la 
primera eusefmnaa, excitando á loa u.vun- 
tamientos al pago de los maestros, Visi­
tando escuelas y promoviendo exámenes 
generales en todas Jas comprendidas en el 
territorio de su mando.

La excelentfsima diputación provincial 
de Madrid saca á pública subasta por se­

gunda vez el suministro de todo el aceite 
que necesiten los establechnieutos proviu- 
ciaies de. beneficencia de esta capitm, cuvo 
consumo en un año secaleulaeu 52.001 li­
tros, biiju el pliego de condiciones que ca­
tará de manifiesto e n 'e s ta s  oficinas para 
conocimiento de los que quieran tomar

Íjarte en el remate con arreglo al modelo 
urmulado.

El día 20 del actual, desde las diez de la 
mañana á laa dos de la tarde, satisfará la 
Tesorera, C^otrnl los bonos del Tesoro 
amortiiM aa so- íú  da-DWiembra último, 
cuyas carpetas se hallen seSaladae con los- 
números 525 al 528.

La corbeta Sakía- Lucia llegó, á AldanT 
dria ei 19 de Junio á las diez, y veuitf- 
slete minutos de la raiiñaiia. y safilrá para 
Puerto-riaid el 21 Inmediato.

Rl Times publica un despacho fechado 
el 16 O'i Filaudfia, auunciuudó rl, tríunfp 
del gobierno en la Cámara de representan­
tes por 17 voto.s. quedando de.scartada to­
da idea de reconoeiniieiito, que era lo im­
portante. La Cámara aprobó ia resolución 
lie que el presidente sea oiitorizado para 
representar contra la inajjera cri;el en que 
se ha conducido la guena en Cuba, a fin de 
conseguir por ambas partos conteiidientes 
la observancia de las leyes de la guerra, 
reconocidas por tod^s las naciones civili­
zadas.

L'n periódico francés, orleanista, había 
asegura.lo que el duque de Uout¡>ensier 
salaria en breve pura Inglaterra. Podemos 
itspgiirarque esta noticia es inexacta.

El duque de Montpensicr está dispuesto 
á permanecer en España hasta último tér- 
miuo.

Dice La Bpocaqúb nb.es cierto que la 
ex-reina Isabel l i a ^  entréMdo el acta, de 
abdicación ál emperador; si lo esque el go­
bierno imperial significa (guantas veces vie­
ne al caso, que ha de pfSeíirar impedie con 
su iatluencía en Europa que su b í el duque, 
de Moiitpeusier lus gradas del trono de 
España, y para elloha-sido perfect mente 
secundado en esta nación.

Eu Lisboa se ha celebrado una manifes- 
; ación para levantar, el.cuido prestigio del 
iluque de rialdauba-

.♦  . . .  -
Sigue siendo objeto de comeiUnrios la 

severa franqueza coa que ae expreso en la 
sesión de ayer el Br. P¡ y Margal!.' '

El Sr. Figuerola.manifestó ayer, que no 
solo no creía en láihfiulliilidad cíel ¡st. Pi, 
“iiio ni en l.-í de! Pontífice.

Un diputado repitió entre sus amigos.

pues entonces ¿de qué 80 queja el 3r, F i- 
guerola, si nosotros no creemos en la suya?

Dice La Epoóf.
(Cierto que la hiatoria. á cuyo análisis y 

pcnetracioB nada sc.escapn, es gariuitio de 
que en ip futuro no se cargará á los mo­
narcas con otras taitas que Ins que real­
mente hubiesen cometido, y de que si por 
las edades pasadas se dijo con alguna pa­
sión •que la historia de ios reyes eselm ar- 
tirologio.d.e los pupblos.> potiró muy bien 
deéiríc'en añejante, «que la historiH de ios 
partkiM poUtaeM wenel icflinen repa^^ 
aeutatiro si iuartirolog’e de los monarcas, e

Leemos en'un periouivju:
>Lu. Impurtalite sociedad portuguesa ti­

tulada El primeru de Divitmofe, »obresclia 
losaeutímjeutús ue inüepj'udcijcia, acor­
dando (lar un manilicetu al país, eu ei <|ue

froteetaiido de lás palahias del geiierul 
nm , se declare qim ia uuiru iberk-a es 

imposible, y nue su hace indisijensablc el 
amiameiuo del país y súi dejarse enguñar 
por laioces. proiueaas para suirir de nuevo 
una duminacjon tan tiránica y sangrienta 
como ia de loa Felipes.»

Se halla enfermo desde anteayer el señor 
D. Juau  Eugenio, EbirtzembuscL

Dice La Repúíliva-.mrica que el señor 
Sa.Qohez Enano se propone apoyar uua 
proposición para que al leanudurse las se­
siones do Cortes cada ministro [»rescute 
una Memoria sobre los negocias, de sn de­
partamento, lo cual es uua manera indi­
recta de suplir el discurso de la corona y 
la discusión á que' da lugar.

La ju n ta  celebrada antiayrr pera acor­
dar la reunión de un Congresonucionfil de 
enseñanza hit di'tertuinario ya la fecha en 
que se han de celebrar lás sesiones.

Los tenia.sy demás cóndíciones do él se 
delemiin aran hoy por la ccihision nombra- 
da'al efecto.

Hemos oido decir que en el próximo mes 
de Octubre ee inaugurará en Madrid uua 
Vnizersiiiad masúuiGa.

No nos sorprende el proyecto, lo que si 
nos sorprende y no acertTmios á compren­
der es, que la Asociación de católico.s |>er- 
manezea en un estado de iuezpliciiblc iri- 
ditéreocia sobre esta materia, dej^piies de 
dos años de haber iniciado esta idea un 
gran talento del partido católico.

Una persona conocedora de las necesida­
des religioso-sociales de España, cree que 
si el partido carlista ee antes católico que 
carlista, debiera emplear el dineio que 
gasta en viajes, armas, boinas y otras co­
sas en obras da piedad, beneficencia y

i

enseáaaia, pnc.sto caso que los mayores 
enemigos que hoy nos persigue son el er­
ror, el crimen, bi inmoraliiiad y la ftilta de 
fé. y ante.» que el triunfo de D. Carlos, es, 
p debe .ser para los católicos, t i  triunfo do 
.u religion de Jesucri-to.

La Srn.doilaCarlotn Cobos, h’jade lain- 
mortul IjerciiiaAgU'tina Aragón, ha dirigi­
do unjí sentida y patriótica cai ta á los que 
se han lutere>ado cu. la tn.sludon. de los 
restos de su  .qnwida madre, dándoles las 
g rac i^ . ...

Por la Via de California se han rrcibúlo 
Dolidas de Muzalian. hiistii el 19 de ü avo.

Hiicéallí uu calor ex liñudo  y ^e atri­
buye al volcan OQ C<'lÍJiih, line se llalla en 
violenta erupción. Be ha peidido la cose- 

.Cha de algodón ca*i pi r tuu pletu.
-------------------- -

K1 porto de 'a.s cartas d< 1 Canadá qne se 
dirigen á Esjniña, se lia re.iin ido de 2;i cen- 
tinios de derecho á 17, ó .sean Ul milesin>as 
de e.soudo, ,v se cree que aun ae concederá 
mayor rebaja._____

Fn conformidad á lo que -«e previene en 
la ley de pi-psuimestos de 14 de Abril de 
1856, se'-idebriirn el día 28 <ld actual, á 
las doce de la mañana, en el despacho de 
la presidencia. I» subasta de lii Deuda del 
Tesoro procedente del materia!, respectiva 
al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para 
la adquisición de dichos efectos es la de 
I .I46.751 escudos 88 milésímus.

En los primeros dias de la semana pró­
xima -saldrá iHira Burgos, el Br. Ruiz Zor­
rilla.

El din 1.* de Julio próximo se verificará 
en el avuutamlenlo el sorteo correspon­
diente al (irado mes para hi amortización 
de cuarenta obligaciones del empréstito 
Erlauger.

En el sitio del Escorial lia habido un in­
cendio de ctnsiderncii 11, cuyos di-talles no

Sonoceitos tídavia. Bolo sabemos qne los 
tafióSiiolian .sido gravea y que imbia lo­

grado sofocarse esta mañana.

Parece que e.stá ya nembrada la jun ta  
central que ha de entender en los iisuntoB 
concernientes á In exjjosk'icu de Marsella,

Í miiy pronto darenu s ú conocer los uom- 
resde los indivMiiosque la componen.

No es exacta la noticia dada por varios 
periódicos de que la e.scuadra española del 
Mediterráneo haya salido para Lisboa. Ni 
bu salido, ni tiene orden pai-a salir, ni pro­
bablemente saldrá en aquella dirección. '
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Art. 14. Las inscripciones que deban 
hacerse en los registros dé qne están en­
cargados la dirección general y los agentes 
dipromáticos ó consulares de España en el 
extranjero, se autorizarán con los sellos 
respectivos y con las firmas del director 
-enera! y del oficial del negociado, ó con 
usde dichos agentes y los cancilleres en 

su caso, firmando además los testigos y lus 
otras personas que deban coiicuri-iral iieto.

Art. 15. Antes de ponerse el sello y fir­
mas de que hablan lus artículos anteriores, 
se leerá integramente el asiento á Iiis per­
sonas que deban suscribirlo, expresándose 
al final del mismo haberse llenudo esta for­
malidad.

Las mismas personas podrán leerlo por 
EÍ untes de poner su firma.

Art. IC. Hecha una inscripción, en e i 
acto se extenderá otra exactamente igual 
eu el libro duplicado de la misma sección 
del Registro, sellándose y firmándose, prè­
vio cotejo, por las mismas personas que 
aquella.

Art. 17. Las equivocaciones ú omisio­
nes que se hubiesen cometido, serán salva­
das de puño y letra de la misma persona 
que haya escrito el asiento al final de este, 
y haciéndose al efecto las oportunas lla­
madas. Hecha de esta manera la correc­
ción, se procederá á estampar el sello y 
firmas que correspondan.

Art. 18. Firmada ya una inscripción, 
no se podrá hacer en cfla rectificación, adi­
ción ni alteración de ninguna clase, sino 
en virtud de ejecutoria del Tribunal com-

teieute, con audiencia did ministerio pú- 
lico y de las personas á quienes interese. 

Esili ejevutoria se inscribirá eu el registro 
donde se hubiere cometiuo la equivoca- 
ciüu, expresándose en el nuevo asiento el 
T'j-iuuual q..e la haya dictado, su fecha, 
juicio en que huya reculdo, resoliiclou que 
couteuga, y (lia de su preseutacíou a! en­
cargado del Registro para su inscripción.

Al inárgen de esta y de la in.scripciou 
rectificiida se ¡>oudrá uua sucinta nota de 
mutua referencia.

Art. 19. Bi por alguna circunstancia 
exiraiirdiuuria se iuturmmpieae una iua- 
cripuioD, cuando sea posible continuarla 
■e extenderá un nuevo asiento, en el que 
ante todo se expresará la causa de la in­
terrupción. Ai margen de la inscripción 
interi umpida y de la que sobre el mismo 
acto se haga de.spues, se pondrán notas de 
rslerenaia>

Art. 20. Todos los asientos del Regis­
tro civil deben expresar:

L’ El lugar, hora, día, mes j  año eu 
que son inscritos.

2. ° El nombre y ai«ilido del funciona­
rio encargado del Registro y del que haga 
lus veces de secretario.

3. * Lns nombres y npelli los, edad, es­
tado. iiutnraleza, profesión ú oficio, y  do­
micilio de lus parte.s y de loa testigos que 
en el acto iiitiTvcngan.

4. '  La-dcdarac-iuURS y circunstancias 
expre.sameiite requei-idas ó pi-ntiitidus por 
estas ú otras leyes con relucioii á eada una 
de las difereutes especies d,. inscripciones, 
perone otras declaraciones ó circunslun- 
ciaa que por vis de observación, opinion 
particular ú otro motivo creyesen conve­
niente consignar el juez ó cuálquierade las 
demás personas asistentes.

A rt. 21. Losinteresados ópersonasque 
como declarantes deban asistir á la formii- 
llzacion de un asiento, podrán hacerse re­
presentar 6Q c.ste acto; pero será necesa­
ria laasistencia personal, ó que el apode­
rado lo sea en virtud de poder especial y 
auténtico en los casos en que las leyes 7 
reglamentos asi lo prescriban.

Art. 22. Los funcionarios encargados 
del Registro civil y los qne intervengan en 
las inscripciones como secretarios, no po­
drán autorizar aquelb’s que se refieran á 
sus personas ó á las de sus pari-'iites ó afi­
nes en linea recta ó en In colateral hasta 
el segundo grado. Pora esta.s inscripciones 
les reemplazarán los que ik'bansustituirles 
en el desempeño de sus respectivo» cargos.

A rt. 23. Las íQscripclones podrán for­
malizarse en sitio distinto de la oficina en

aue se lleve el ngistro , aunque siempre 
entro del respectivo distrito, mediando 
pura ello causa bastante á juicio del encar­

gado (le ¡inicticarlas, ó en los casos que 
oapeeialmeiite dt-tcrminc el reglamento.

A rt. 24. Los agentes diplomáticos ó 
consulares de España en ei extranjero re­
mitirán á la dirección general coiiiacerti- 
ficadu de la.s iiiscj-ipciuucs que hagan en 
sus registros.

Art. 23. La Dirección general reprodu­
cirá literalmente estas InscripcioDes en el 
registro que en la misma debe llevarse, 
salvo eu los casos en que conforme á las 
disposiciones de esta ley liaya de remitir 
las certificaciones recibidas á los jueces 
municipales para su inscripción en los 
gistros respectivos.

Art. 26. Por las inscripciones ó anota­
ciones que se hagan en el registro civil no 
ee podra exigir retribución alguna (1).

Art. 27. Los documentos que sé pre­
senten para la extensión de una partida en 
el Registro civil deberán estar iegalizados 
si proceden de un punto situado fuera de 
larespectiva circuüseripcion del trlbunul 
do di.-trito. Esta legalización ae hará por el 
tribuiiu ldedlstrito .de cuya circunscrip­
ción pHieedan. Si procedieren (fel extranje­
ro, ae ejecutará de la manera que prescri­
ban las leyes respecto á todos los docu­
mentos de igual procedencia.

Art. 2B. Uiiando los documentos pre­
sentados se hallen extendidos cu idioma 
extranjero ó en dialecto del país, se acom­
pañará á los mismos su traducción en uas- 
lellauo, debiendo ceriiliear de la exactitud 
de ella el tribunal ó funcionario que ios 
haya legalizado, ó la secretaria de la lu- 
^ervencion de lenguas dcl mluiaterio de 
Estado, ó cualquiera otro funcionario que 
para ello esté competcntements atitori- 
/u-io.

Art. 29. Loa documentos á que Layan 
de referirse las inscripciones del Registro 
civil se rubricaran en todos sus fojas, en 
los respectivos casos, por el jefe del nego­
ciado de la dirección general, 6 por el se­
cretario del juzgado municipal, ó por el 
canciller de la embajada ó consulado, y en 
BU defecto, el mismo embajador ó cónsul, 
y por la persona que los aduzca ó testi­
go que baya de firmar á su ruego la ins­
cripción.

A rt. 30. Los funcionarios encargados 
del Registro civil deberán facilitar á cual-

a iiier persona que lo solicite, certificac-ion 
el asiento ó asientc>8 que la misma desig­
ne, ó uegaUvn si 110 lus luibiere.
Art. 31. Estas certificaciones conten­

drán la copia literal del asiento designado 
con t(,dus sus notas murgiuales y la feulia 
en que se expidan, debiendo estar autori­
zadas por el director general y el ji-Te del 
negociado respectivo las expedions por 
este ceutro, y eu otro caso por el eucarga-

(1) Si bien para el individuo este es un 
inmenso beneficio, no asi para el Estado, 
sobre quien pesará una carga más, y nuda 
pequeña por cierto. No es esto lo mas jus­
to eu Ib época presente, en que lu teoría 
de satisfacer el individuo al Estado los 
gastos de sus necesidades, está hoy en el 
programa de todas las escuelas políticas.

do del Registro y el que haga las veces de 
secretario ó canciller, si lo hubiere, y con 
el sello del juzgado muDicipul ó depen­
dencia eu que el Registro radique.

Art. 32. Kii iguiil forma pedrán expe­
dirse eopins certificBdas do los documentos 
preseutndus puní hacer lus inscripciones 
que ene i Registro civil deben tener ca­
bida.

Art. 33. No se píxlri dar certificación 
de los arientos del Registro civil con re- 
ferujicia 111 segumlo (jim ulur'del mismo, 
que debe archivurse (lettniiivamcnte en la 
seoretaisa de los tribunales de prime a 
instancia, sino 011 los casos sigulente.-<:

1. ° Cuando en el ejcniplur existente 
en el juzgado municipi 1 no se halle ei 
asiento cuya copia se solicita.

2. ° Cuando no e.stan conformes el asien­
to incluido en un ejemplar del Registro 
con el (wrrcspoudieute en el o troc jjm - 
plar.

3. * Cuando se haya perdido ó destruido 
el ejemplar depositado en el jazgado rau- 
nicipul, aunque huya sido sustituido con 
lacupiade que habla el art. 11.

Art. 34. Los certificaciones expedidas 
de conformidad con lo prevenido en los ar­
tículos 30, 31 y 33 serán consideradas co­
mo documentos públicos.

Art. 33. Los nacimientos, matrimonios 
y demás actos concernientes ai esta ¡o ci­
vil de las personas que tenga lugar desde 
el día en que empiece á regir esta ley, se 
proba'án con las partidas del Registro que 
por ella se establece, dejando de tener el 
valor de documentos públicos las partiilus 
del Registro ecle.slústico referentes á lo.s 
mismos actos. Lus que hubieren tenido lu­
gar en feclia aureriur se acrediiariin por l o  
medios estiiblL'cidos en la IvgUlacion vi­
gente hasta la fcciiu indicada.

Art. 36. Acreditáodrse qiio no han 
existlloó  que tiuu clesupurecUlo los dea 
Picio piares dei Registro en (¡ue debiera Ua- 
llurse iusciito uu acto cuncerniente ul es­
tado civil de uua personii, podn'i acreditar­
se este acto por los demás medies de prue­
ba que establecen las leyes.

Art. 37. Pur las certificaciones expedi­
das con referencia al Registro civil ó a los 
documentos presentados ul hacerse en el 
las inscripciones ó anotiiciones, además 
del importe del papel sellado que se in­
vierta, se pagaráü los derechos que en el 
reglamento se fijen.

En el mismo se determinaxá también la
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PARTE OPIQAL.
(Oaceta de  M adrid.)

Por el ministerio de Gracia y  Justicia se 
pub'icn, decretaila y sancionada por las 
Cortes Constituventes, y comunicada al 
rcfíciite di-1 reino, una lev autorizando al 
gobierno |mrn publicar como ley provisio- 
Lhl el p o.vectodc la de niatrirñooio civil, 
rcruriua de cn.siiciou en lo civil: el eata- 
b'eciinieiito <lel recurso de casación en lo 
criinliul V refirmas consiguientes en el 
jiroceJiinifiiiro criiniiial. v el ejercicio de la 
gracia de iiid ilCn, sin perjuicio también de 
las altcni'-ioties r^ue paedaii introducirse en 
-.‘lias al ser discutidos definitivamente.

SE'^UNDA EDICION.
lian  sol citado privilegio de invención 

D. Ag iitin .'íameroy por quince años, pa- 
rr  un sis'ivi u ríe medidor, contador y  dis- 
tribiiiilor ile liqi 1 los en general; D. Éiige- 
nio Aii-scinatm por cinco años, de unos 
cartiichcs de fósforos y los medios indus- 
trifiles de su fabricación; y  Mr. Vicente Ra- 
niel jior cinco años, de un procedimiento 
para irillzar mieva< sustancias vegetales y 
aplicarlas á los varios usos dui tabaco.

Rn la noelit» del rsnee del corriente, fue­
ron robadas las iglesias ile l.openziuia y 
Piibladiir», provincia de Valladolid, lle- 
viitido.se los ladroiies en la primera un co­
pón, nu crncifijo, un cáliz, una cajita para 
el viático, tres ánforas para los óleos y una 
corona d -' la virgen, todo de jiluta y de 
biisfiinte valor, v en la segunda una corona 
de la virgen y algunas niedalliis que la 
iinftgen tenia puestas al cuello, también de 
pinta. I.os criminales no han podido ser 
iinbidos.

J-'l Pitillo afirma que ei gobierno de S. A. 
no concederá por ahora la anunciada am­
nistía.

Loa mismos innntpensieristas piden que 
so nbi'n iiim iiif rmiieion judicial sobre la 
ya celebre lidsedad de las Urinas.

Ayer se celi'bmron los funerales politi­
ces de d ts ( III d.'duturus; la de Draganza y 
iu lie Orniivc.

Ko ha riejado de producir buen efecto en 
el áiiin-o de lis  animosos defensores del 
duque de l̂( ti'pen-icr.

Se lin pee-rentado alas Córtes la siguien­
te projiosicioii:

• Pedirnos á las Corles se sirvan acordar 
one la fliiiorizac-ion ¡lara plantear la ley 
de relurtnas del poder jnriicial. se entienda 
con la .sigirieitte enniiendu al uúm. 2.‘ del 
art. SSl de Iii iiri.siiia.

2.* U"niiir la.s condiciones señaladas 
para b-s abogmlns cu los números 1.*. 3.* 
V 4.” del art. 873 de esta ley, y la propie­
dad de un oficio, doiid i existan enagena- 
des, liHsia que se verifique la reversion al 
l''.st)ido en li»s términos prescritos por el ar­
ticulo 11 tlt! la Con-titucion.

Palacio de las Córtes 18 de Junio de 
1870.—Vicente üoi'aies Dia¿.—C. Hartos.*

Reflereun periódico francé.s un aconteci­
miento ftíli/.iiicnte muy raro. Hace pocos 
diasque en líeiclienimoh, un joven de cator­
ce años, que traUiijabaenel fondo de un va­
llo. fue repentinamente sorprendido por un 
águila que le tiró al suelo causándole en

el pocho heridas graves. E l muchacho, 
asustado de tan  brusco ataque lanzaba 
gritos de lamento, defendiéndose con tnda.s 
sus tuerzas. Al nu. valiéndose de grandes 
esfuerzos consiguió desasirse de tan  ter­
rible agresor. el cual observando la 
aproximación i  aquel sitio de' una mujer, 
se remontó lentamente por los aires.

Parece ser que anoche fué atropellado 
un niño de corta edad, por varios vende­
dores de La Correspondencia de España, en 
tales términos, que quedaba sin esperan­
zas de vida.

En el pueblo de Viana, juzgado de Este- 
11a, hubo una riña entre varios individuos, 
de la cual resultaron un muerto y dos he­
ridos. Inmediatamente se tra.sladaron al 
lugar de la ocurrencia el alcalde con algu­
nos voluntarios de la libertad, de cuyas 
rennltas fueron hechos prisioneros dos in­
dividuos contra quienes recaen sospechas 
de ser autores de aquel crimen.

Se hallan vacantes en la provincia de 
Tarragona las siguientes escuelas, que se 
proveerán por concurso:

De —I,a elemental de Arbós. con 
855 pesetas; Vilaver, 825; Pntdeil,725; Vi- 
lella baja, 700; Santa Oliva, 625; Selma de 
Aigiiamurcia, 625.

De niñas.—Las elementales de Ampos- 
ta,con735: PRrello,667‘500; Piüell,667-500; 
Vilella baja, 466‘750; Viianova de Prades, 
450; Viianova de Eseornalbou, 435; Begaéa 
(Tortosa) 415.

De Las incompletas de Masó,
con 500; Hilá, 500; Montreal, 500; Argen­
tera, 500; Vinallop (Tortosa), 400; Hospi- 
talet, 275; Musara, 250; Irlas. 250; Junco­
sa, 250; Üiurana, 250; Montmell, 200; Mar- 
mellá, 200.

De Mt J im.—Las incompletas de Montmell 
con 310; Hospitalet. 185.

Casa y retribuciones.
Loa aspirantes que reúnan las circuns­

tancias prescritas en la citada órden, de­
berán presentar sus solicitudes documen- 
tad usaesta jun ta  provincial dentro el pla­
zo de un m es, que principiará á contarse 
desde el dia de la publicación de este anun­
cio en e[BoletinoJlcialAt la provincia; de­
biendo acompañar indispensablemente á 
la instancia la hoja de servicios, en la que 
consten todos los que hayan prestado y el 
titulo que poseen, legalizado por el secre­
tario de la jun ta  provincial, y certificado 
de buena conducta expedido la autori­
dad local del pueblo de an residencia.

El Times habla de un empréstito que se 
tra ta  de llevar á cabo por los Estados-Uni­
dos y que está destinado á la compra de la 
isla de Cuba. Esta es una de las muchas 
patrañas que El Times acoge desde hace 
algún tiempo y que son obra de enemigos 
muy eonociiios de ia situación actual.

El dia 14, por la noche, hubo en Marbella 
una pequeña alarma, producida por varios 
individuos matricúlanos de mar, estando 
presenciando una corrida de novillos. La 
autoridad apaciguó á los amotinados, re­
duciendo algunos de ellos á prisión

En la madrugada del dia 1<3 ha fallecido 
el Sr. D. José Alixandri, canónigo de la 
catedral de Tortosa.

El espitan general de Cuba ha dispuesto 
que reprodu/.can los periódicos de la isla

los sueltos T artículos que en contra de 
aquella administración se publican en la 
Peninsula por algún diario, único medio 
de probar lo infundado de los cargos que 
se fe dirigen, y hacer patente la indiferen­
cia con que se mira en Cuba el proceder 
del periódico á que aludimos.

El Imparcicl, en «n nÚTn°''0 do hoy. dá 
explicaciones satistaetoria.s n! Sr. Hivero.

Hav quien las juzga intempestivas en lu.s 
actuales circunstancias, mucho más desde

3ue el ministro de la Gobernación so lia 
eolarado monárquico conservador, y ¿w 

Diiofision lo considera separado del partido 
liberal.

Anuncia un colega que dentro de pocos 
dias habrá en Madrid una ju n ta  de modi- 
radoa para tra tar de la reorganización de 
su partido. __________

El miércoles 22 del actual, desde las diez 
de la mañana á las dos de lu tarde, empe­
zará la Dirección de la Caja general de 
Depósitos el señalamiento que debe prece­
der al pago de los nuevos resguardos ex­
pedidos por la Tesorería de la misma has­
ta  31 de Diciembre de 186'J, y que no pa­
sen de 700 escudos, cuyos bonos en garan­
tía lian sido amortizados.

Dicho señalamiento continnarii en igii;i- 
les horas de los siguientes dias no feria­
dos, y al efecto desde mañana se facilita­
rán gratis las correspondientes carpetas 
en la portería mayor del establecimiento.

Respecto á la forma de la operación y de 
los depósitos necesarios que no excedan de 
la cantidad referida, se seguirá la mnix'ha 
establecida en los señalamientos ante­
riores.

Los jefes de las administraoione.s econó­
micas, sin otro aviso, dispondrán la inser­
ción inmediata de este anuncio en el Bo- 
lelin ojícialds las provincias respectivas.

Carlas detenidas por fa lta  de franqneo 
en  19 deJuniode 1870.

Antonio Navajas, Villena.—Antonio Ba- 
liñas, Toledo.—Angela Rodríguez, Almu- 
radiel.—Antonio Ge.sen, Araiijiiez.—Clio- 
queta (Sr. de), Leganes.—Dámaso Legar, 
Arlzcun.—Dolores Portas, Busto.—Euge­
nio Toledo, Alcalá de Henares.—l'austiiio 
Suez. Oriliuela.—Fernando L. déla Vega, 
Tembleque.— Juan Hernández, Alooy.— 
Ju a n l. Dominé, Barcelona.—Juan Oleína 
y Perez, Alooy.-Josefa Casanovas, Zara­
goza.—.losé Amerigo, Alicante.—Leopoldo 
ñernar, Marbella. — Manuel del Castillo. 
Kingston.—Manuel López, Medina.—Ni­
colás Cano, Aranda.—Nicasio Santos, To- 
losa.

Ha sido nombrsdo promotor fiscal de 
Ayensdet Mar I). N. Pico, .'intiguo mo­
derado.

Han sido nombrados para las plazas de 
auxiliares del registro de la Propiedad, los 
que figuraban en primer lugar en las ter­
nas formadas por el tribunal de oposicio- 
ne.s, y se publicarán eu la Gaceta en el mo­
mento en que el señor ministro de Gracia

¡'Justicia pueda dedicarse al despacho de 
08 asuntos.

El dia 22 del actual, de diez de la maña­
na á dos de la tarde, satisfará la Caja ge­
neral de Depósitos el importe de los nue­
vos resguardos talonarios expedidos por la 
misma que, no excediendo de 600 escudos.

están amortizados por órden de S. A. el 
regente del reino feclia 31 de Enero último, 
V '.lyi-; •.ar;'f‘tas de señslaniiento lleven 
lo« ñunirros del 4.001 al 4.100 Inclusive.

El duque de Montj'ensier con su familia 
se ha embarcado ayer para íliiiilúeur de 
Barrameda.

El Sr. Tutau ha consultado con sus co­
mitentes el acto de renuucta de su cargo 
de diputado. Según la contestación, el se- 
fiiir Tutau retirará ó uo la renuncia.

I.a empresa de la plaza de toros de Huel- 
vu á contratado á los espadas Chicorro y 
José Machio, para lu tuncion que en aquella 
ciudaii lia de celebrarse el dia de San 
Pedro.

La eminente actriz doña Matilde Diez, 
ha sido objeto de una gnni ovación en el 
teatro de Calderón de ‘V^alladolid, interpre­
tando la comedia Por derecho de conquista, 
elegida pura su beneficio.

m
Trabájase por los diputados de Málaga 

para establecer una universidad libre en 
aquella capital.

Por el ministerio de la Guerra se ha dis- 
nnesto que no se cursen solicitudes que 
!'.‘iigu!i por objeto pedir recompensas por 
lo.s sucesos ocurridos hasta 31 de Diciem­
bre último.

Ha sido autorizado el Sr. Salamanca

ftara construir siete hoteles en lu plaza da 
a Independencia. __

Hoy liaee 42 años que murió en Paria el 
célebre e.scritor dramático D. Leandro Fer­
nandez Moratiu.

Los diaa 24 y 26 del actual tendrán lu­
gar en Valladolid dos corridas de novillos, 
que serán lidiados por varios diestros ma­
drileños.

En la mafiana del domingo último apa­
recieron cerca de la PiiUoza, en la Ooruñs, 
los cadáveres de dos nuijcre.'! que so supo­
ne se ahogaron eu el auto de tornar el 
baño.

Un periódico encabeza su número de hoy 
con frases poco corteses para el gener.,1 
Izquierdo.

Las frases del Sr. Pi, están llamadas á 
~i>rvir de tema para mucho tiempo.

Los diputados de la unión liberal se abs­
tuvieron de votar en ia .se.sioii de ayer, tra­
tándose de un voto de censura contra el 
gobierno por la niinoria republicana, cuya 
conducta parece poco acertada y conve­
niente á La ILeria.

El general Pierrad ha dirigido desdo el 
castillo de Monjuich, donde se Inilla preso, 
una carta á ios electores de Ronda, en la 
que tra ta  de reauiinar el espíritu de sus 
aueptos.

El puebla católico de Oviedo lia sabido 
conquistar In razón de los mismos libera­
les de la provincia, contra la conducta au- 
ti-catóíica de aquel ayuntamiento.

Personas muy respetables de Asturias, 
se han acercado á nuestra reducción, á 
protc.star contra la conducta seguida por

el ayuntamiento de Oviedo, onn motivo de 
ia p'roce.sion del dia de! Corpus.

Son tanto más respetables estas protes­
tas, cuanto que las persona.s á que nos re­
ferimos están afiliadns á una fracción del 
partido liberal, que sabe respetar las cos­
tumbres V las ci-eeneia.s de lo.s pueblo.«, y 
practicarías el mismo.

Lu Gacela del yotariado, que dirige el 
ár. Casas, inserta en .su último número un 
excelente articulo titulado, «O justicia 
gratuita, ó respeto al trabajo.»

Defiende unnjusticia álos escribanos de 
Oámarn, mal jiaratloa por el proyecto de 
retbrmajudicial.

Dice El Tiem¡)0-.
«Grande exasperación demostró el gene­

ral Prim cuando el Sr. Pi calificó diirnmen- 
tfiálosgeuerales. Ñ ola demostró menos 
el Sr. Rivero, que acusó las conclusiones 
del orador republicano de absurdas i  inju­
riosas. Recordó los intereses comunes de 
los revolucionarios, y desaftóá loa partidos 
extremos á que aalgmi al campo, imitando 
áO'Donnel en 18G6. También aseguró que 
en la raza latina no fructifican los derechos 
individuales, y aiie la prcusa no está á la 
altura de su nilsion. ¿Qué tai?

Figueroia á su vez llamó al orador co­
lector de injurias; y  después de decir que 
si fuera cierto lo dicho por el Sr. Pi, de­
bían llevar al ministerio á Leganés, ase­
guró que no podia ser cierto; cuando él 
(Figueroia) uo creería en la infalibilidad 
del Papa, aunque la Iglesia la determine. 
Es claro q ue en este caso no hay razón pa­
ra Iiabhtr de la inmoralidad de la gestión 
de y. S., como lo hizo el íír. Pi.»

Las siguientes notarías se bande proveer 
en concurso de dueños de oficios con arre­
glo al real decreto de 28 de Diciembre 
de I86fi y lev de 22 de Mayo de 1868.

En la audiencia de Vadadulid to está la 
de Fermoselle.

—Ru la ainiiencia de Madrid la de Pera­
les do THjiiña, partido judicial de Chia- 
cilOD.

—En el territorio de la audiencia de Bur­
gos lo está ia notaría de Soto de Came­
ros, partido judicial de Torrecilla.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
dceuraentndas ú lu Dirección por conduc­
to de las respectivas Salas de gobierno de 
las audiencias, dentro del termino impro- 
rogable de treinta dias naturales, conta­
dos desde la publicación de estos anuncios 
en la Gaceta de Madrid.

Los plazos empezaron á correr el 11, 12 
y 13 respectivamente dei mes actual.

Es tan notable el desarrollo que van to­
mando las e.scut'his católicas, que son ya 
más de 500 los niños que concurren á las 
tres, pertenecientes á las parroqiiiusde San 
Martín y tíantiago, de las que son respec­
tivamente directuras-conciliarias las exee- 
leiitisímas señoras condesa de iSiistago, 
condesa de Superuuda y marquesa de 
Mnntsalud.

Bien merecen dichas señoras un voto qe- 
neral de gracias por su inimitable actividad 
y decidida vocación por la completa ins­
trucción de tan crecido número de niños, y 
nosotros no podemos menos de tributarles 
nuestro homenaje, dándoles la más cum­
plida enhorabuena.

La interini lad, dice unperiódieo, «es una 
espada de dos filos para todo el que abuse

8 BIBLIOTECA DE LA CORRESPONDENCIA UNIVERSAL. LEY PROVISIONAL DE REGISTRO CIVIL.

forma y especies en que se ha de verificar 
el jmgo, y el órden de contabilidad que se 
l.i.yu (le seguir.

Al t. 38. Al p'é de los certificaciones li­
bradas ac anotará el pago de los derechos 
devengados, ó la circunstancia de haberse 
expcUido gratis por estar Icgalmente de- 
ciurado pobre el que las huya solicitado.

Art. 39. L'on ü  producto de la recauda­
ción por uicho concepto se atenderá á los 
gusti s  Ue personal de la dirección general 
coiTespuiuiieiite al Registro civil é inspec­
ciones, y üel material de una j  otras.

El aobrunle se distribuirá en hi forma y 
prupureioji quo el regiameiito determine 
entre los l'uiicioiiarius encargados de llevar 
d  Uegi.sti ü y los que deban auxiliarles co­
mo secretarios, snlvo lo dispuesto ó que 
se Ulspuijga respecto á las embajadas y 
consulniios.

Art. 40. La inspección superior del Re­
gistro civil corresponderá exclusivamente 
al ministerio do Ui acia y Justicia, ejercién­
dola bigu SU inmediatu dependencia la Di­
rección general en la forma que en el re- 
giameuiu disponga.

A lt. 41. tíenin inspectores ordinarios 
del Registro ci til los presidentes délos tri- 
bunalesde distrito, y estarán obligados en 
tul concepto á girar una visita cada seis 
meses y las demás que creyeren convenien­
tes á todos los registros municipales de su 
circunscripción.

l.os inspectores podrán delegar algún 
acto de su cargo en cualquier funcionario 
del ói'dcu judicial y del ministerio fiscal 
del u j í s u i o  oistrito.

Art. 42. El ministro de Gra ia y Justi­
cia estala fni iiltado pura nombrar inspec­
tores extraordinnrics de uno ó más regis- 
lio.', lü.s cuales gozarán ia retribución que 
se ics fije cu el reglamento.

A rt. ->3. Li's inspectores, asi ordinarios 
Cíii.o exiraoruiiiaiios. pedráo eorregirdis- 
cipliiiuriaincnte las faltas cometidas por los 
ÍU1.CÍ.-1IÍIIÍUS enenrgados del registro con 
una multa que no exceda de lüU pesetas 
según )m'sciibii ei reglamento.

OI lu f.iliii cometida pudiera ser califica­
da do deliiü, la pondrán inmediatamente 
en conocimieniu del tribunal competente 
jiiira que pr..ctda á lo que legalmente cor- 
respundu.

A l t .  41. Los ayuntamientos incluirán 
GD sus presupuesto.« y abonarán al Tesoro 
el importe de los iibros correspondientes á 
aii tsrailno, que les remitirá la direceioo.

TITULO II.
Oe los nacimientos.

Art. 45. Dentro del término de tres 
dias, á contar desde aquel en que hubiese 
tenido lugar el nacimiento, deberá hacerse 
presentación dol recien nacido al funciona­
rio encargado del Registro, quien procede­
rá en el mismo acto ú verificar la cor­
respondiente ÍDacripcion.

A rt. 46. Si hubiere temor de daño pa­
ra  la salud del recíen nacido ú otra causa 
racional bastante que impida su presen­
tación en el término fijado en el articulo 
anterior, el funcionario encargado del Re­
gistro se trasladará al sitio donde el niño 
se halle para cerciorarse de su existencia, 
recibir ia declaración de las circunstancias 
que deben expresarse en el Registro y ejer­
citar la inscripción (1).

Art. 47. Están obligados i  hacer la 
presentación y declaraciones que se expre­
sarán en los artículos sucesivos de esta 
ley, las personas siguientes por el órden en 
que se mencionan;

1. * El padre.
2. ‘ La madre.
3. * El pariente más próximo, siendo de 

mayor edad, de los que se hubiesen halla­
do en el lugar del alumbramiento al tiem­
po de verificarse.

4. * El facultativo ó partera que haya 
asistido al parto, ó en su defecto cualquie­
ra otra persona que lo haya presenciado.

5. ‘ El jefe del establecimiento público 
ó el cabeza de la casa en que el nacimien­
to haya ocurrido, si este se efectuase en 
sitio distinto de la habitación de los pa­
drea.

6. * Respecto á los recien nacidos aban­
donados , la persona que loa baya reco­
gido.

7. ‘ Respecto á ios expósitos, el cabeza 
de familia de la casa ó el jefe del estableci­
miento dentro de cuyo recinto haya tenido 
lugar la exposición

(1) Suponemos que el funcionario en­
cargado del Registro será siempre tan  be • 
névolo con los ruegos de uua madre, que 
irá á la casa materna á recibir las necesa­
rias declaraciones, més sino lo fuera, ¿qué 
requisito será necesario para probar, no la 
imposibilidad, sino el temor de la madre á 
mandar llevar su niño al registro? Esto 
será objeto de la reglamentación, y no du­
damos que se aclarará lo suficiente, á fin 
dá evitar disgustos en la vida social.

inun, rubricándose todas sus fojas por el 
fuucionario encargado del Registro, y se­
llándolas con el sello de ia oficiua diplomá­
tica ó consular á que correspondan.

Art. 7 .' Los libros correspondientes á 
cada una de las secciones del Registro 
municipal y diplomático ó consular, se lle­
varán por dupiieado coa su índice alfabé­
tico respectivo.

Art. 8 ° La dirección determinará en el 
reglamento las diligencias y requisitos con 
que se han de encaWzar y cerrar todos los 
libros del Registro, asi como los resúmenes 
anuales de sus inscripciúnes. Determinará 
también los libros borradores auxiliares y 
la forma en que deban llevarse; el método 
y condiciones de los asientos y el sistema 
de referencias; el do loa índices de docu­
mentos, cuándo, dónde y  cómo deben for­
marse y conservarse los archivos de libros 
y documentos.

Art. 9.' Todas las diligencias de aper­
tura y clausura de los libros del Registro 
civil se autorizarán en el que ha de llevar­
se en la dirección general, con las firmas 
del director y del oficial del respectivo ne­
gociado; en loa que lian de celebrarse eu 
los juzgados municipales con las de loa 
jueces y secretarios, y en los que han de 
tener á su cargo los agentes diplomáticos 
y consulares en el extranjero,conlas de es­
tos funcionarios y ios cancillere.s.

Donde no hubiese uu encargado espe­
cial de la cancilleria, firmarán en su lugar 
dos testigos mayores de edad.

También se autorizarán la.s diligencias 
expresadas con el sello que In dirección 
general, juzgados, cmbiijaaas ó consulados 
acostumbren á usar. (1)

Art. 10. Cuando se cierre un libro de 
los del Registro municipal y su duplicado 
por haberse llenado todns los fiilios <le 
cualquiera de ellcs, uno se archivará cii la 
secretaria y otro se remitirá, dentro ild 
término de ocho dia.s, al tribiirinl del distri­
to correspondiente, con el ol'jeto de qne se 
archive también ea la secretaria respectiva.

(1) Una (le las cansas que han de impe­
dir la inmediata ap iciicion de la presente 
ley, es el requisito que se prescribe en 
el art. 9.°. pues dads la mayor laboriosidad 
en la dirección dei Registro, no es posiole 
autorizar tan inmenso número de ejempla­
res en un breve plszo.

De aqui que ta l vez se vaya planteando 
psulatinsm eate y por provincias.

Los agentes diplomáticos 6 consulares 
de España en el extranjero remitirán el 
duplcado de que se habla en el articulo an 
te rio rá  la dirección general del Registro.

Art. 11. Si uno délos dos ejemplares 
de cualquiera de las secciones dcl Registro 
sufriere extravio 6 destrucción, se susti­
tuirá inmediatamente con una copia certi­
ficada del ejemplar conservado, librada por 
el encargado del archivo en qiieestese en­
cuentre. Diclia copia se saciiri en libro ta­
lonario pedido al efecto á la dirección ge­
neral, y se cotejará con su original, anun­
ciando 20 diaa antes por edictos en las ca­
pitales- del distrito municipal y de la cir­
cunscripción, y en la de iu eiiibajada ó 
consulado en su caso, el dia, hora y lugar 
en que el cotejo haya de tener efecto para

3ue cuantos se consideren interesados pue- 
an concurrir al acto.
Presenciarán y autorizarán con sus fir­

mas Ih diligencia de cotejo uno de los jue­
ces del tribunal de distrito y el promotor 
fiscal, ó dos testigos e.spaño1es mayores de 
edad si el libro correspondiese á un Re­
gistro diplomático ó consular.

Art. 12. El coste de la copia de que se 
habla en'el articulo anterior y del liBro en 
que haya de sacarse, y los gastos de tras­
lación y estancia de los fuDCionarios que 
deban presenciar su cotejo, se satisfarán 
por la persona responsable de la destruc­
ción ó extravio si fue.«e habida y tuviese 
medios para vilo. Enotro caso ios gastosde 
la copia y dei libro serán por cuenta délos 
productos del Registro,ylosdemásdeoUcio.

Art. 13. Todos los asientos de las dife­
rentes secciones del registro civil estarán 
autorizados con el sello de la oficina cor­
respondiente, v se firmarán por el juez y 
el secretario, 6 por quh'iies legalmeiite le.s 
sustituyan en eldesempefo de las atribu­
ciones gen'Taiesde sus cargos, por la per­
sona ó ¡lersonas que Iiaynii hecho la decla­
ración ó manü'e.staciou á que dichos a«ien- 
tos se refieran, y por dos testigos mayores 
de edad. (2).

(2) El legislador lia querido rodear ios 
actos del Registro civil con todas las so­
lemnidades de derecho, mas entendemos 
que psexeosivu el número de autorizacio­
nes <1 ue en este articulo se exigen.

Si la  falta de alguna de estas firmas, hu­
biera de causar nulidad en el acta, es muy 
posible que llegasen a ser numerosas las 
actas nulas en el Registro civiL
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LA CORRESPONDENCIA UNTVERSAL

de ella, ya sea ya sea opoíicion,
y tales ài":: ;V'- ■! iprovecliar úiiica-
iuente á lus vieulvurl.'ítas, gente arc'/ada y 
ducha para eso de no perder ocasiones.>

Deapiies del triunfo de los católicos en 
las elecciones, so ha hecho de todo punto 
imposible la continuación ilid minústerio 
liberal en Ilclgica. De Bruselas anuncian 
•jue en un Consejo de ministros, celebrado 
l'ajo la presidencia del rey. el gabinete 
acordó presentar su dimisión colectiva, sin 
esperar á que las Cámaras se reúnan.
S. M. la aceptó, y (parece que llamará & los 
Jefes del partido católico para encargarles 
de la formación del nuevo niiuisteriu.

La Iberia compara el estado de crimina­
lidad presente con el de otras situaciones 
políticas.

Ninguna sale bien librada.

«La abdicación, dice un periódico alfon- 
Msta. está aceptada en principio: la opor­
tunidad de su realizaciou no ha llegado, y 
eso es lo que hay que aguardar; debiendo 
contrarestar.se los embates de opiniones 
distintas, con las que no estamos de acuer­
do, por lo mismo que creemos que es asun­
to del que puede esperarse mucho, si se 
lleva auelante con caima y con acierto.*

Ayer tarde se verificaron ante una exco­
gida coucurreiicia, los exámenes en el co­
legio de Sordo-Miidos, dando en general 
los alumnos, pruebas inequívocas de la 
sabia dirección que reciben en sus estu­
dios. Se lucieron en particular el Sr. bom­
bea en el violoncello y algunos alumnos 
eu el violin.

Para el dia 24 se inaugurará la estatua 
del fundador del colegio.

En la calle de Tudescos se le incendia­
ron las ropas á un chico de 13 años, y er­
mo acababa de habérsele derramado por 
ellas una gran porción de agua ras, hubo 
un momento de gran angustia entro loa

3ue lo pre.seneiaban. hasta que pudo con- 
ueirseleála  casa de socorro del quinto 

distrito, donde se le hicieron bis primeras 
curas á las graves quemaduras que con­
taba.

Todavía insisten algunos periódicos es- 
pailoles eii que la Francia tiene tendencias 
d intervenir en la política española; esta 
insistencia constituye una de esas asevera­
ciones gratuitas que llegan á extenderse, 
en fuerza de repetirlas, sin saber por qué. 
Ni el imperio tiene para qué raezelarse en 
nuestra política, ni la independencia de 
nuestro país lo toleraría, ni á nadie se le lia 
pasado por las mientes el q ue para la cous- 
titueion definitiva e interior de un país, 
haya ni que contar, ni que subordinarse á 
los elementos exteriores. Estamos, pues, 
enei caso de asegurar que cuanto se ha 
dicho y se dice respecto a la  intrusión fran­
cesa eñ los asuntos españoles, es inexacto.

D. .Tulian Kramer entregó ayer en la ad- 
ministnieion de Beuelicencia provincial 
13.O00 r.s., como donativo hecho por su di­
funta hermana doña Francisca, con desti­
no al Plospital general, Hospicio é Inclusa 
de MaJriiL________

En la función verifleada anoche en el 
teatro de Jovellanos. á beneficio de la se­
ñorita Montañés, se estrenó la zarzuela en 
un acto Crispin y D. CrUpin, obteniendo 
un éxito dudoso; en nuestro juicio, el li­
breto carece de interés y la mùsica de 
merito.

En dicha obrita debutó la  señorita doña 
Consuelo del Peral, mereciendo aplausos 
en un canto coreado que fraseó con gracia 
y delicadeza.

En el primer intermedio la Sra. Zama- 
cois cantó La Juanita con gracia arrebata­
dora, mereciendo nutridos aplausos y los 
honores de la repetición.

El bajo Sr. Gimeno cantó á la perfección 
el ària del Nabuco, debiendo repetir la ca- 
vab’ta. en la que tanto luce sus brillantes 
facultades. Y en la zarzuela La soirée de 
Cachupín, tuvimos ocasión de admirar una 
vez más las relevantes dotes cómicas del 
bajo Sr. líodriguez.

La Cámara de Wa.shington ha adopta­
do por una mayoría de diez y siete votos, 
nn acuerdo autorizando al gobierno para 
intervenir y para pedirla intervención de 
otras potencias en la guerra de Cuba, en el 
seutidu de evitar en lo posible la efusión 
de sangre.

3 ; considera por algunos este hecho co­
mo un reconocimiento implícito de los in­
surrectos como beligerantes; sin em biiw , 
no es así, puesto que según datos oHeiales 
el Senado no hn tomado semejante acuer­
do, y sin su cooperaciun no es posible ha­
cer lev.

Se ha pretendido sacar mucho partido 
de esta noticia, que como nuestros lecto­
res comprenden, carece de importancia,

Sueste que en un último caso, nada hay 
efinitivo en el acuerdo del Congreso.

Nos escriben de Berlín que se ha fijado 
para el día 3 de Agosto la inauguración del 
monumento erigido en aquella capital en 
honor del rey Federico Guillermo III. _

El nuevo código penal, que entrará en 
vigor el 1.' de Enerode 1871, suprimiráde- 
flnitivamente en toda la Confederación de 
la Alemania del Norte, la peua del apalea­
miento, que aun existia en el gran ducado 
de blpcklemburgo y en la villa libre de 
Lubeck. _

Anoche, en la calle del Amor de Dios 
díó un hombre á una mujer tan atroz tran ­
cazo en la cabeza, que la hundió parte del 
parietal derecho, por In que tué aiixili.ida 
en la casa de socorro del sexto distrito, y 
el agresor pre.so en el acto.

La benellcencia p-ovinc!al cobró ayer de 
la Hacienda publica 5.000 duros, á cuenta 
de 60.000 que ¡>c le adeudan por fincas ven-

Se nos asegura que dicha cantidad fué 
toda en calderilla, siéndolo la mitad en 
piezas de cinco milésimas.

En loa círculos financieros se asegura 
que el proyecto del Banco de Pari.s, al pe­
dir la garantía al de España, era el de con­
vertirlos bonos del Tesoro, que tomó, se-

guD dicen, á 69, en billetes hipotecario.s 
que calculabaeotiziir á 91, realizando asi 
una fabulosa ganancia.

En Villauueva de 3itges (Lataluñal, se 
ha encontrado el cadáver de un pastor, 
muerto de uii balazo en la cabeza; se igno­
ran el autor ó autores de e.ste delito, á cu­
yo efecto se instrayen los oportunas dili­
gencias.

ll.añana por la noche se reuuirá el ayun­
tamiento popular á fin de continuar la dis­
cusión de los presupuestos municipales.

El partido católico de Bélgica ha triun­
fado, y se cree que será eucargado de la 
formación dal niiui-iterio.

¿Aceptari» este hecho el partido católico 
español, preguntaba hoy en la Cámara un 
republicano a un tradicioualista?

Siendo tan útiles y usadas hoy en todas 
lasindustrias las maquinas de vapor, re­
comendamos á nuestros lectores las de 
Mr. David B. I’arsons, calle del Prado, nú­
mero 4.

En la casa de socorro del primer distri­
to han sido curados dos hombres heridos 
en riña habida frente á la fueute de las Ca­
puchinas.

En Oran, se han recibido noticias muy 
recientes de la frontera de Marruecos. La 
tranquilidad más completa reiua en aque­
lla parte del Africa; lus Ouled-Sidi-Cheik 
y sus aliados ejecutan fielineute las coudí- 
eiones estipuladas en el arreglo contrata­
do con el geuerul Wimpffer, Uespues de su 
suiuisioti.

Los actos de pillaje tan  frecuentes has­
ta  entonces , habiau completamente ce­
sado.

E sta tarde en el puente de Segovia á las 
cuatro y media ha sido herido en la cabe­
za un individuo, inmediatamente fue tras­
ladado á la casa de socorro del cuarto dis­
trito.

Frente á los Campos Elíseos se encon­
tró anoche á las diez un hombre con una 
herida de bastante gravedad en la cabeza, 
sin que permitiese decir quien se la liabia 
inferido. Se te condujo a la eas.-'i de socorro 
del segundo distrito, y desde este puuto al 
Hospital nacional.

Dice un periódico de París:
«Él lenguaje hinchado y el aire de supe­

rioridad con que algunos periódicos por­
tugueses tratan á España, ha llegado á in­
filtrarse en la prensa europea, y los pe­
riódicos francese.s, y principalmente ingle­
ses, copiau algunos párrafos no muy lison­
jeros para nuestro país.

Como nuestra misión dista mucho de 
permitirnos entrar á hacer artículos, nos 
limitaremos á consignar algunas observa- 
cione.s, más que otra oosa. para que nues­
tros colegas locales vean que hay una vana 
exageración en la mayor parte de las al­
haracas portuguesas.

Qiie la unión de E.spañü y Portugal seria 
un hecho racional y ]egíti;i.o, conveniente 
á ambos países, y que se basa en iu histo­
ria y en la  geografía, lo demue.stra bien 
claramente aquella, puesto que por espa­
cio de mucho tiempo fué Portugal una pro­
vincia española, que cou más suerte que 
derecho y que éxito, se separó de la nacio­
nalidad en que vivia.

Las modificaciones naturales álos tiem­
pos, y las históricas circunstancias han 
hecho quo el Portugal llegue á ser una na­
ción independiente, pero de e.sto á suponer 
que con la unión á Portugal nos vendrían 
todas las venturas, hay una^distoncia in­
mensa.

El pueblo portugués es el más pobre de 
Europa, su Hacienda está en un estado ca­
lamitoso, su ejército no está á la altura 
de los modernos adelantos, su marina es 
insignificante, la industria es nula, y para 
el comercio, Portugal es .solo una factura 
de Inglaterra, de donde se deduce que la 
unión que política y territorialmente podía 
serno.s conveniente ni tendría una conve­
niencia inmediata, ni es necesaria, ni es 
j usto el que aparezca á los ojos de Europa 
que la estamos pidiendo con una ab>uluta 
necesidad; loque parece desprenderse de! 
lenguaje npasioundo de algunos de sus

Seriód^cos, Repetimos que nada más lejos 
e nuestro ánimo que negar la convenien­

cia de la unión ibérica, pero la convenien­
cia m utua, y mayor y más grande para 
nuestros vecinos, ([ue para iio.sotros.

No basta el tener preten.sioues exagera­
das y ri'lículas, ni el contar por rei.sy pies 
de caia/áo para tener razón: ni A'juÉarro- 
ta  fue tan grande poenia que de entonces 
acá tengamos los españoles la obligación 
de ver en calma todas las iuchazoues por­
tuguesas. ^

En la calle de la Salud hubo anoche una 
gran reyerta de la que resultó uii hombre 
herido, que fué conducido á lacasade so­
corro del 5.* distrito.

L' Uitieert publica el siguiente telégrama; 
• Hablando ayer el cardenal Patrizzi, en 

nombre del sacro colegio, y felicitando al 
Santo Padre con motivo del 25 aniversario 
de su advenimiento al Pontificado, ha he­
cho votos por la definición de la ínfalibi - 
lidnd.

El Pontífice ha contestado quf- -i Esii- 
ritu  Santo iluminará la verdad. -

Desde mañana miércoles empezará a pu­
blicar la Gace.a correlativamente las si­
guientes leyes: establecimiento del recurso 
de casación en materia crimíiml; reformas 
en el procedimiento pura plantear td recur­
so de casación en los juicios criminale.-i y 
la refereuto al cjercloio de la gracia de in­
dulto.

3egun ha declararlo c! jurarlo competen­
te, la puya eonsuUda que ha rie usarse pa­
ra la lidia de lus toros, será la nombrada 
embosada.

Mañana se dará principio á los juicios de 
excepción de quiutos en el local de la es­
cuela de ai-quitectura, instituto de San 
Isidro.

Por la dirección de Obras públicas, .ágri-

cultura, Indu.stria y Comercio se han dado 
la.s gracias á D. Jacinto de Castro y Du- 
qiiii, r*”‘olecr-or, preparador y Co’is''rvB''or 
rte la escuela de moutes, por el donativo 
que ha hecho de varios objetos de historia 
natural al mismo establecimiento.

Se ha autorizado á la junta provincial de 
Cónloba para ih.stribuir entre tres profeso­
res las cias''’-. que Rp explican en aquella 
escuela normal,-desempeñadas hasta aho­
ra por dos únicamente.

Han vuelro á abri rse varias casas de i ne­
gó en los puntos más céntricos de Madrid. 
Llamamos la atencioude la autoridad cor- 
rospondieute para que se castigue seme­
jantes escándalos,que tanto afectan la mo­
ral de los pueblos culto-:.

De un momento á otro pasará al minis­
terio de Fomento el informe del Consejo de 
Estado referente al proyecto de reglamen­
to para In aplicación de la ley sobre cana­
les de riego.

PARTES TELEÜB.4F1C0S.
líereirtaoa'ltcuiar de u  coRaetroiDEnci« tx m iu L .

P arís  20 .—El em perador sa ld rá  den­
tro de breves d ias p a ra  Saint-C loud.

E l m inistro de Negocios extranjeros 
ha  m anifestado en el Cuerpo legislativo 
que el gobierno franués está  tranquilo  
sobre las consecuencias políticas que 
pueden  su rg ir del ferro-carril de  San 
G-o tardo.

En la  Bolsa h an  cerrado:
£ 1 3  por 100 m terior español, á  27-18.
E l 3 por 100 exterior id . á 32 li4 .
E l 3 por 100 francés á  72-02 li2.
E l 4 li2  por lOU Id. á 103-50.
Londres 20 ,—Consolidados ingleses, 

de  a2 5l8 a 3l4.
E l 3 por portugués, á  34 ll4.
E l 3 por 100 ex terior español, de 

31 l i4  a 3i8.

Los diputados de Castilla la Yieja se 
hau dirigido á las diputaciones proviucia- 
les, á fin de que tos pueblos que han per­
dido sus cosedlas Ibrinen el oportuno ex­
pediente para que á su tiempo las Córtes 
(íecreten la suspensión del pago de contri­
buciones.

El remedio, si no es eficaz, da por lo me­
nos trégua ápousar sobre el.

Ayer salió de Madri 1 con objeto de to­
mar baños la excelentísima señora conde­
sa de Balmaseda, esposa del general que 
tantas victorias ha üuteuido en (Juba.

Ha sido denunciado el núm. 89 del pe­
riódico satírico carlista, Bl Papelito.

I.n. eiirstion lie iticompatibilidadeí no 
quedará resuelta en la legislatura actual. 
Parece que domina el pensamiento del se­
ñor Morales Díaz, que es dejar el asunto á 
una ley e.special.

Tenemos entendido que el diputado don, 
Luis Blanc, director de La Pepúilica Fede-' 
ral, su halla enfermo de muellísima gra­
vedad.

Deseamos su alivio.

3e ha expedido pasaporte al teniente ge­
neral D. José de la Gándara y Navarro, 
paro '  iajar por las Provlueias Vasconga­
das y ?l vcfinn Imperio.

El mariscal de campo D. José de Salazar 
Real y Reina, ha obtenido pasaporte pa­
ra marchar á Cádiz con objeto de evacuar 
asuntos propios.

Ha sido nombrado oficial de la adminis­
tración económica de bevlUa D. Antonio 
Afán de Rivera; de la de Castellón don 
Rafael de Rojas y Medina, y de la de San­
tander D. Tomás J . D iez'y D. Federico 
Gutiérrez

Ha sido nombrado jefe de sección de la 
administración económica de Santander 
D. Manuel Suarez Vigil.

Para la plaza vacante de jefe de nego­
ciado de primera clase que habla eu la di­
rección de coutabilidad del ministerio de 
Hacienda, ha sido nombrado D. Ramón 
O ya,queloera  de segunda d é la  iiii.sina 
dependencia; para este puesto con2.000 es­
cudos, el jefe de negociado de tercera clase, 
D. Manuel Isidoro González; para este des­
tino á D. Eligió Palomino y (járcamo, que 
era oficial de la clase de primeros con 1.400 
e.sciiilos, y parae.sta vacante D. Francisco 
García .índorra, cesante del ministerio de 
la Gobernación.

Asegúrase entre los carlistas que el se­
ñor marques de Villadarias ha llevado á 
Vevey una botella de agua del rio Manza­
nares, con objeto de que sirva para el bau­
tismo del hijo que ha de dar á luz doña 
M ar'arita.

C<|RTES CONSTITUYENTES,
Extrada de la sesión ie l2 \  d* Junio.
Abierta á las dos y cuarto de la tanle, 

bajo la presidencia del Sr. Ruiz Zorrilla, 
se leyó y fué aprobada el acta de la an­
terior.

El Sr. SORNI hizo constar que votó con 
la minoría la proposición del Sr. Pi y 
Margall.

E lS r. OCHO.á presentó un expiisieion.
A una pregunta del Sr. Silvela (D. Fran­

cisco) contestó el señor ministro de Hn- 
ciemia, que prestataria un proyecto de ley

tiara la conversion en renta consolidada de 
as e irgas de justicia, que algunos iutere- 

sados liiiliiau solicitado, y que disponía la 
ley lie presupuestos.

El Sr. RL IZ CAPDEPON apoyó una pro­
posición para que se sometan á los tribu- 
niilcs la.s exposiciones pre.sentndas á las 
Córtes pidiéndola elección de mouarca. há­
gase ó uo eu ellas desiguaciou de candi­
dato.

La proposición fué tomada en conside­
ración y declarada urgente.

Abierta discusión sobre la misma, el se­
ñor Madoz la combatió, observando la im­
posibilidad material de hacer el cotejo de 
tantas firmas, y manifestando que lo pro­
cedente era dar publicidad á las firmas, co-

Tuo so hizo con Ib.r de las exposiciones abo­
gando por el duque de la TictP'-is.

El ar. RUIZ C.'vPlÜíPON ovp„so que 
era conveniente conocer y ca.-itigar los abu­
sos cometidos á la  sombra del derecho de 
petición.

El rir. RODUK.ILEZ (D. Vicente) obser­
vó quu solo se habían producido redam a­
ciones contra las exposiciones de la pro­
vincia de Madrid en favor del duque, de 
Montpensier.

El Sr. SALMERON dijo que la preposi­
ción era ab.surda, pucstu que tendía á que 
se hicieran averiguaciones por nadie recla­
madas.

El Sr. NAVARRO Y RODRIGO expuso

3ue se podía ser consecuente con el grito 
e «Abajo los Borbnnes,» votando al du­

que de MoutpcDsier, como lo había sido la 
Asamblea votando las quintas y loa consu­
mos. á pesar de haberse también gritado 
en la revolución «Abajo lu-s quintas y los 
consumos.»

El Sr. RUIZ C.APDEPON retiró la pro- 
po'-iciou.

El Sr. PRESIDENTE dijo que después 
de tomada en con-sideraciou una proposi­
ción. no podia retirarse.

Continuó el debate .sobre la esclavitud. 
El Sr. TOPETE, de lu comisión, dijo

3ue está de acuerdo coa el gobi“rno; hnlia 
ispuesto adicicnar el proveí t>, su^peu- 

diendo la pena de azo'e« y la separación de 
los hijos esclavos de s is madre.s, ínterin 
se DPeseiitnba el provecto de aboli'-’im.

E lS r. RODRIGUEZ (D. Gabrií-) eipaso 
que la enmienda establecía la sapre.siim 
para siempre de todo castice corporal y la 
no separación absoluta de los hijos escla­
vos. ae sus madrea.

El sefiiir miiii-tro de ULTR.áMAR ma­
nifestó que todo lo relativo á dulcificar la 
vida del esclavo, era objeto de los regla­
mentos.

Que sin embargo la comisión y el go­
bierno habían escogltado una fórmula de 
transacción, teniendo en cuanta que se 
legislaba para preparar el trámite de 1a 
esclavitud á la libertad y eu interés por lo 
mismo de! e.sclavo.

El Sr. RODRIGUEZ insistió en sus de­
seos, maniféstudns en la enmienda.

El Sr. TOPETE, de la comisión, expuso 
qne esta aceptaba la enmienda, pudiendo 
asegurar que se hacia un gran daño á los 
esclavos, quitando á las madres la facultad 
de separarse de los hijos.

El señor ministro de ULTE.AMARexpu- 
so que el daño, si le había, existiría solo 
cuatro ó cinco meses.

Se tomó en consideración la enmienda. 
A las siete comenzó la discusión de la 

misma.

TERCERA EDICION.
Aun cuando se dice que hasta Noviem­

bre no se ocupará el gabinete en cues io­
nes políticas, se cree que durante el inter­
regno parlamentario han de hacerse cuan­
tos esfuerzos sean posibles para terminar 
el estado de interinidad en el mes de Di­
ciembre.

Parece ser cosa decidida que el viernes 
se suspenderán las sesiones.

Es inexacta la noticia dada ayer por La 
Epoca, de haberse concedido la gracia de 
oficiales para Cuba, á tres hijos menores 
de un extranjero domiciliado eu España.

Carecen de fundamento las noticias so­
bre planes carlistas.

La Discusión de hoy afirma que su anti­
guo director el Sr. Rivero, ha dejado de 
pertenecer al partido liberal.

Sigue llamando la atención que algunos 
demócratas defiendan la candidatura de 
Montpensier.

Pasado mañana á las diez se ce'ebrara 
en la capitanía penerai el consejo de guer­
ra para ver y fallar la causa formada al te ­
niente Jet regimiento inlanteria de Canta­
bria D. Miguel de la Fuente.

Defiende al procesado, el comandante de 
artillería del 4.' montado D. Carlos Pavia.

Han sido nombrados vocales para com­
poner el Consejo de guerra que se verifica­
rá el 23 bajo la presidencia del teniente 
general D. Juan Alaminos, los mariscales 
de campo Sres. Urbiua, Peralta, Acosta y 
los brigadieres Juarez de Negron, Arga- 
masilla y Enrilc.

Todavía no ha podido formarse el gabi­
nete belga, y es probable que el rey tenga 
que disolver la Cámara, donde no es posi­
ble que pueda obtener mayoría ni la frac­
ción liberal ni la católica.

Las palabras del Sr. Pi han causado

E;rande sensación en todas los partidos po- 
iticos.

No produjo ayer tanto efecto el discurso 
del Sr. Castelár, por hablar despue.s del 
Sr. Pi, ________  ________

Probablemente el viernes suspenderá sus 
sesiones la Asamblea.

El duque de Montpensier salió ayer tar­
de de Sevilla para Sanlúcar de Barra- 
meda en un vapor pam cuiar, ton toda su 
familia.

Uno de e.stos dias hn fallecido en Cata­
luña donde tenia su cuartel, el brigadier 
D. José Castro Correa.

El vapor-correo Santander llagó a la  Iln- 
baua el 18 sin novodiid.

La Politica y otros diario.« insisten en 
que la escuadra española del Mediterráneo 
ha estado eu Lisboa. Podemos asegurar 
que ni hi escuadra ha ido á Lisboa, ni tiene 
órden de ir á aquel puerto.

El sábado 25 se celebrará consejo de 
guerra en la capitanía general para ver la 
causa formada al teniente del segundo ter­
cio de la guardia civil, D. José Ramon de 
Arcas.

Aun no están nombrados los vocales pa­
ra dicho Consejo.

Entre los diputados que en estos dios 
han salido para sus provincias, se cuentan 
los Sres. marqués de Torreorgaz. Otero y 
líosillo, Franco del Corral y Navarro y 
Ochoteco.

Podemo.s afirmar que carece de todo fun­
damento la noticia que da La Pulitica. res­
pecto á una nota enviada á nuestro gobier­
no por el gobierno inglés. F1 gabinete do 
la Gran Rretiiña e-tá complet.imente coii- 
venc'iilo de que España no ha tenido parle 
alguna eu los sucesos de Portugal, y tal 
vez en uiniruna época ha manteuido tan 
conliales relaciones con nosotros como en 
la actual. Desde hace mucho tiempo no se 
han cambiado entre ambos países, sino eo- 
munícacione.s qne demiiestri'H la buena in­
teligencia que reina, y ni en documento 
ninguno diplomático, ni en Lóndres ni en 
Madrid, privadamente se ha hecho indica­
ción de ningún geuero eu el sentidj que 
indica La Poli.ica.

Hoy se han recibido en el ministerio de 
Estado las condecoradone» de Bélgica con 
motivo de los tratados consular y de cor­
reo«.

Estas consisten en el gran co-don de 
Leo)ioldo para luS Sres. .Sagasta. Rivero y 
Silvela. .A lo.s Sres. Moret, De Blas y conde 
de la Nava del Tajo, se le« nombra gran es 
ofl-i ile« de la ónien, y cabal'eros ¡i lo« «e- 
ñoo-s n . Facipii'ii Miirillo. D. Juan Vulera 
y D. José Antonio La Valle.

El ofi'úal <lel m'iiisterio de E«t: do. señor 
n . Gil llermn Crespo , también ha «ido 
agraciado cuu la cruz de coineuüudur de la 
órden. ^ ________

S. A. el regente salará p.i.-a la Granja 
sábado próximo.

Esta tarde ha sido aprobada la siguiente 
propo>ii-ii n:

«L H diputados que sus -ribe i tienen t i  
honor de pronoiier lo siguienti’:

Cuando las CórteaConstiru »'entes reanu­
den sus tareas, cada uno de los ministros 
de S. A. el regente presentará una Memo­
ria eircuiistanciad-i re«pecto de loa asuntes 
do su departamento.

Palacio de las Córte« 20 de .Tunio de 
1870.—F. Sánchez Ruano. — Francisco 
.Santa Cruz.—C. Martes.—Pedro Mata.— 
Cristóbal Martin Herrera. — Pedro J . — 
Moreno Rodríguez.—E. Figueras.»

F,l Rdo. obispo de Osma ha jiresentado á 
las Córte« una exporicion contra los pro­
yectos de Grada y .lustida.

Esta noche después de la s ’sion se ha­
brán reunido lus s'^cdones pura nombrar 
lo-s comisiones que evacúen dictáinen á los 
proyectos da ley presentados.

Hoy ha sMo admitido diputado por la 
provincia de .Albacete el Sr. D. Francisco 
Javier Jloya. ___

En la sesión de esta tardo lian quedado 
aprobados los siguientes proyecto.« de lev:

El relativo á los suplementos de crédito 
al uiini.sterio dcT'rmento.

Trasferencias de créditos para gastos del 
censo de pnlilacion.

(frédito extraordinario para el personal 
y material de los museos de pintura y es­
cultura.

Dos suplementos de crédito al art. 14 del 
presupuesto de Gobernación.

Ampliación de créditos para establecer 
nuevos cablea submarinos catre la Peniu- 
sula y Iss islas Baleares.

Créditos extraordinarios v suplementa­
rios jtara los ministerios de Guerra, Gober­
nación y Hacienda.

(jonceslon de una linea férrea de Mcde- 
Ilin á Miiijndas. ¡

Autorización al gobierno para rescate 
de tres iniilviduos e.spafioles cautivos en 
Marruecos.

Mañana probiiblcmetite publicará la Ga­
ceta un decreto convocando á los colegios 
electorales de Santiago para nombrar un 
diputado, en la vacante producida por fa­
llecimiento del Sr. Birreiro.

BOLSA DE M.ADRID DEL DIA 21.

rOKDOS PCBLICOS.
T.TinOS

20

PRLC10«

Dn 21

>

s
s

3 consolidado.......... 28-33 28-45 4 0 >
Id. peque'os........... 28-43 28 55 9

Id. fin corriente.... 28-40 28-50 10
Id. exterior............. 33-35 OO-CO 1 9

3 proced. diferido.. OU-00 00 00 f 9

Id. fin de mes......... 00-00 00-00 » »
Deuda m aterial.. . . 00-00 00-00 > 9

Id. personal........... 00-00 24-00 » 9

Bill, hipotecarios.. 102-73 00-00 B 9

Id. 2.‘ série............. 98-63 99 00 35 9

Banco de España.. 142-00 1 » 2 -0 0 i M

Bonos del Tesoro... TI-90 72-00 10 9

FrURO-CAUniL̂ 'S.
Obligaciones 2000.. .52-00 52-10 10 9

Id. nuevas .................... SI-2-3 00-00 « 9

Id .de  20000........... 00-00 00-00 f 9

Id. nuevas............. 00-00 00-00 » »
rAHRETCIlAS.

Abril de 1850.......... on-00 00-00 » B
Ago.sto de 1832.... 00-00 00-00 1 »
Julio de 1950.......... 00-00 00-00 1 1

ESPECT.ifllLOS-
FFNCIONFS P \R A  MAÑANA.

Ja rd ín  del Buen B e liro .—Gran con- 
cieito bajo III dirección de M. .Arban.

C irco y tea tro  de P rice .-  A iK.suchoy 
meilia de la nneiie. —Los hrigantes de ía 
Calabria Ejercieie.B eem'«fre« y gónnás- 
tices. -  Avoío. la familia Hiiline y Keith.

Campos Elíseos. — .lardines. — A las 
cinco de la tw^'e, iniisica en lo« jardines. 
— A las siete. Blnndin.—.V la.s ocho v ine­
dia.—Concierto iiii>t’''iinentiil por la banda 
de Ingeniero.«.-V lis  doce. — La fueute 
maravillosa.—Fuegos artificiales.

M .VDiUD, 1870.
lUPBE-tlA BE L.l CeRKt>POXllE.\Cl.V L'MTERSAt, 

á cargo de Femando Cao, 
Cabestreros, 6.

Biblioteca Nacional de España



LA CORRESPONDENCIA UNIVERSAL.

SECCION DE A N U N C IO S .
INYECCION DE DON JUAN.

Tnn pn es )» fficBCia de nuestra inyección, que rogamos á los
prf fi>oies )h fui"¡¡di y ct/mparen con toda otra, nacional ó extranjera, bien 
srsti de liis imliiicrdiis en )i s iorniulaiios europeos 6 de las que con m u­
cho hi nU)0 I o> eii'iun loa franceses; y tenemes la más firme c.oovjc^on dp 
que los eiisiivi.R ucs (laiáii el resultiiúo <jue ha notado el público que de 
ellii li)i liecho uso, en tc<lii clase de Üujos, lenrorreaa, geuorreas, flores 
blaiicH.s, in itaciai. rs iiich ie , por autipuas, rebeldes e incurables que 
parezci'U. Odio reales frasco en tedas las boticas. £ n  Madrid, botica del 
autor, Üorihlrca, núin. U.

Niip’tra poniuUa es muy superior íi cuantos específicos se han inventa­
do para lu curadiiii de las iiliiiurraiias. por inveteradas que sean, siu que 
pi'odii/cnii nial resulludo, seguu 1o confirman miles de casos en todas las 
clases SI eiiiles.

Doiicn del doctor Garda, Hortaleza, 9, Madrid: 8 rs. bote, 5 rs. medio 
bote.

GENUINA ESENCIA DE ZARZAPARRILLA
DEL DOCTOR GARCIA.

I.os hechos, único lenguuje verícüco, publican diariamente las poderosas 
virtudes de este gniii atmpe. aiile y ¡¡urijicador deia sangre, que combate 
los iiiiiiiur. VI iierco y herpetico, las irritaciones, picazón, granos, toda 
aiterucliiii de hi smigre. afecciones de la matriz, flujos, irretencion de orina, 
reumas, «ota y crasitud de la sangre. Nuestra Eitncia s^ reconoce fádl- 
nieiitey di.siiiig'ie de otros pri‘¡mrados análogos por su grato sabor, agra­
dable aroma y linipiiio color. Hav frascos de 8 y 2ü rs. Hortaleza, 9, Iwiiea, 
y en las priiiicrasde proviiiciiis. Kii Murcia, D. Manuel Martinez.

TOIIOS L ( ) S ~ B . l \ O S l D E Í m
Avi^nndo en la trirujudu de Moreno Miquel, Arena!. 2, Madrid, con iina.s 

bonis (le lint:« ipm h'ii. se prejuinui todos cuantos baños hay conocidos y 
niiiiii/.)i<l' s luisiii el iiiii, tamo sulfiir<,.sns, temiginosos, alcalinos, etc., etc. 
l ’nc;o, loi.--. lino. 1.11 cusa se encarga del envió por ferro-carril. Rebaja 
de pul 100 i’ii E s pi'i.ídos que pasen de zC.9 rs.

LA FUNERARIA.
I  ( I 'l lE C I A D O S ,  7 0 .)
^  Efoctos y servidos fúnebres, despacho permanente dia 
F y noche.

E.“]»t'iolidad en los atandes y  urnas fúnebres. Embal­
lé saiunmiriiluií, liasludados dentro y fuera de la población.

G u a r i ó  D E L  c o m e r c i o
DE LA INDUSTRIA Y DE LAS PROFESIONES,

Publicación iiT frr«aK tíriira  e n  que deben inrerib irselos individuos 
tc d jb  de  l o d a r  Ie!> c ls F e s  productoras.

EEIC IO N R ly  DE 1870

■leBALiRi. 30,3.*—MAD1II».
!?e verde ft 30 rs. en Madrid en tus principales librerías, y á 36 ea pro- 

Tinuiib en c u u  < e Jos con esponsales.
I ‘l  t o e s  PA PA  LA EDICION DE 1871.

Ii fuipciiLcs, uti leal j  c r linea. 
Alu lik s , tO  rs, I  agina. 
tL iO K iiL  1.1 j «iKtHo ¿7 f e a  dtl

£Ors. en M adrid y  24 
en provincias.

ABONO ORDINARIO. 60 rt.
u  jl iNa « .-  MAi RJD: Ca l l e  d e  l a  m a g d a l e n a , n Cm . 20.

DOLOR DE ESTOMAGO.
Crwc uD jii'guiu j iif la$ »►(iknnwlatlcsacl tiiismucon el uso iJel 'NTIBO-

Tu i >DiA.*'0. tí>le pl eclu^u lueüíUiiaieiuo, gra.o ul puJaüüP, rouue k t ila  todas
jus iinj»KüaJi> t,ijv re fu !<• rt‘h jumi 5íi‘̂ ierntr dolencia de una manera radtóaj.
i ui uv tt'iiiii. iMi iujg? hi> jrfintip.'iJci» Rirmuclun y boocoa ea Sliulcld ) «nías ouaiuiaeii 
¿iruHiiLui» I vnAui» u.«iiTd ue n ciuoo, UiJeiae. itt, (ercero. Dor ei medico esoecialliti ir

LA ESPAÑOLA.
TABRIC-A MONTADA AL VAPOR

DE l iM A íj  LiTÜ-'llPOURAEICAS

J .  A 2 s T O K I O  G A B C r A  Y  C O M P A Ñ I A .
Tarifas de precios.

THÍTAS LITOGBÁFICA8.TIM.I.S TlPüCn.lFlCAS,

rara pcrióCicos.' —

Pamcbrascsnio-
rauod.

ra ra  p rrl.'ic f y) 
iii.v.bi.y» (.c iljOj

(\tinrro 1 a
» 

j ú 
i u
6 ú 
c ft
7 ft
8 :i
Il li

lu A 
Il u

i  Tf. libra. 
6 
V 
8 

la 
H 
<r.
VI
: : s

ìg
GU

Dibujo............pùtaero 1 A 10 rcalet Ubra.
9 a 3«

Eicrltura..

Reporte.........
(.'Diiemacioa, 
torn i: caro.., 
Kiinii: flojo... 
I<), mrdiano..
Id. lucria......
IJ. moliente..

1 1 t l  
1 a IQ 
3 ft li 
» A 3« 
» ft 38 
» A S 
» à 7 
> A 8 
» A 0 
■ a l i

Tiri.is (ic cfirir?, !f;i n H: y fcicr, desde li u 300 rs. libra.
>(i»7. I rii • I l((a^ (liliiiici.iindeise en Madrid y sin envases, ijas serán de cuenta 

del u II jniii r.
Li le. II r< i«ii ri (lies 'rcbii de la fnetura. siendo de euenla del compradora!quebran­to en III iie^ieiein de 'asictins y los parles ft dcsiinaclon.
I I iii ci es i> fliiii s >e ix| rc! arin le.s iinlus i,lc tan do emplearse en niáqulua, ú vt- 

]ci í  i l.ii i i , i eii 11< I sil.
I ii> i.jieiiiis \ mu ii.Iiiis i’e esla cfrie preden dirigirlos avisos, además del punto ir- r 1j«i .rcuii.u. 11 ui (i.i.o de. liLci, ni.m. 7, llciidu,

JiANOS DE M A R

E 'L ium iiE L vriiiiL iiom L m
.I'IUIUM:M l'B HAnCEl.ON'A).

.Apertura, en la trmjH'racla de 1870, del iiiagnífico establecimiento de 
bni'u de ii.nr iiuc iii-abii de coiistruir.sp en dicho iiiinto, ya sea para los de 
I li.yu o OI' olí i i j '. o biiii j ara li.s teiriplaiioa, de la priojiia agua del mar, 
i |ii ' juii iliii ti 11 ni>f «ii ci.iiic'd« s  depaitaineutos, separados y provisto.s de 
gilí. ii< - y lii'iii.i >as pila?, i:c iiianiiol lihiucu.

.-II < l(’,...i.<.ii> I I iii I' ui cdiiicii; to los los adelantos modernos y cuantas 
I g UI i.iHift-.' i'Ui lie iij.eU'i cr el iiiás exigente, hasta el extremo üc no bn- 

i •. r.-e lerduiiiuui p"r .m i  aetiial juojiietario, que lo ea D. José áantarromana,

Í n ijiic debí.- el pueblo laueha.-s Otras iiiejuras, glasto ninguno para ponerlo 
1.. iihurii de les iiipjures del extranjero.

El I liiiiii Irc.'eu de Ciildetas, el carácter sencillo y costumbres tan mo- 
rigerailns de su» habitantes, su.» sabrosos frutos y abundante pesca, y sobre 
todo el ecuuoiulco bospediije que allí se presta en sus varios hoteles, hos- 
pederiiis y casas uiiiuebludas y surtidas de todo lo necesario en camas, ro­
pas, vnjília, etc., hacen muy agradable y sumamente barata, la perma- 
nenci'- -'.IJi (lo lus bañistas y aun de los que no tienen necesidad de serlo.

PAPEL-RIGOLLOT,
ó  SEA

HOálAS DE MOSTAZA PARA SIi\APISMOS.
DE RIGOLLOT, l. « ado m  l\ EsaT.i.\ de faumacea, D E  P A R IS .

ADOPTADO POR LQS HOSPITALES Y POR LA -MARINA IMPERIAL.
L IM P IE Z A .-  P R O N T IT U D .-  ECONOMÍA.

UN SINAPISMO MUY EFICAZ, SIE.MPRE LISTO, POR MENOS DE 4 CUARTOS.

La gran aceptación del PAPEL-RIGOLLOT (hojas do mastaza) en Inglaterra, Francia y Alemania, justí- 
fleó inmedlatamehfc su iniicgable imporfnneia. *

Los médico», sin excepción, re(TOiiiirmdaií sus nmnerosas ventiya.». Rs una excelente adquisición para las 
familias en gcucml que desean tener siempre á mano un meditamenio tan delicado, útil y cómodo.

El PAPÉD-RIGOLLOT se expende en toda Rspafia, por los principales ñiruiaceuticps, á 12 rs. caja dc-á 
25 sinapismoL y Brs.Yó.cénts. la caja y el estuche de á l|p sinapismos.

T enerettidado  con tas tm itacioaesy falsiücaciones.
Las cajitas y estuches que contienen el PAPEL-MGOLlJOT, son de hojudeíata (dorado y n^gro) y e^ la 

parte superior sé ven la marca de fábrica y la linna de su investor, P. líigoHot.
Dirigir los pedidos al por mayor á Mr. J . Pécastaing, agente general en Espaíia, calle de la  Cruz, 12, ptin* 

cipal, Madrid.
(Se admiten sucursales en provincia,)

PASTILLAS DE VIAJE
DS LA

FABRICA DE CHOCOLATES DE MATIAS LOPEZ,
P A I - M A ,  S .

D E P Ó S IT O  C l£ .^ T R tl> , P u e r ta  «Irl S o l, oiím . 1 3 .—MADRID,

Las Fastillaa de viaje qne elabora el Sr. Lopez son tan á propósito, son tan oonvenicstea para 
todo el que viaja, que nuis bien debiera llamúiselns pastillas iiidisiienaaLIcs.

Están elaliurndns de un exquisito Chocolate, heJio expresiiiuciite para cmiiorlo en cnido, y d  
objeto, de 64 á 80 pastillaa entran en una libra, perfectaineiiie eiupuquctadas cada uiia do j>or 
si, que á la par do ser elegantes ae conservan de seis á ocho meeos.

No Hay dulce, no hay conñtvqne pueda reemplazar á la Pastilla do viaje do Matifls Lopez; 
ellas desempefian Isa funciones de reparar la flaqueza do estómago. El agua, que al qiis viaja 
tanto daño suele hacer por lai varía<;mn propia tie loa-punt<js que recerca, tomando úiitus dos 
pastillas puede estar seguro le friit.iirá bii.n : idiiguo mal efecto puede temer de un vaso de agua; 
ellas, en'fin, entonan la debilidad del estómago, que portas huras iiituiiipestiva.H üe las couiidos 
suele ^fllgÿr á la mayor parte de las personas, calman da tus y úun las padccíiuieutos de la la­
ringe, suavizan la garganta del polvo y miasmas que be aspiran en los vinjæ.

Se venden por libras, á 12,16 y 24 rs. libra, y en cnjilasá 10,12, 14 y 24 cada ima.
En Provincias y en varios puiitus donde se expenden los Obocolatcs Te Matías Lopez, tam- 

bieu liallará el público estas Pastillas de viaje, a los mismos precios que en la Fábrica.
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RETRATOS.
Seis targetas, 2t reiiles.
Seis americanas, 40 reales. 
Ampliaciones de todos tamaños. 
J . üutierrez, San Bernardo, J.

BACALAO
LEJITIMO DE ESCOCIA. 

Conservado fresco en sal seca. 
ASGt I í CUAilTOS LIBná.

T0M 1800 UN* SÀC4UD*.

La mejor recomemtaclon de este excelente 
pescado, es Ja favorable acojlda que obtuvo 
si tfto IMS. en qáe por primera ve: le di á co- 
QOcerenEspaáa.y la merecida supenorldad 
que hoy llene sóbrelas ciass.sanle» conocidas.

LiltrauiarlnoideC.lRLO» l'KAAT, «Las Co­
lonia*,» Arenal, 8.

En  l a  c a l l e  d e  l o s  a b a -
des, núm. 7, cochera, se vende 

una carretela por menosde su valor, 
remontada da nuevo, que sirve para 
fuera y para la córte.

Z A P A T E R ÍA  F R A N C E S A .

Francisco Cayette Sobrino, hace 
toda clase de calzado jotra señora.

Carrera de San Gerónimo, núme­
ro 28. Madrid.

DEPÓSITO DE CARI)A.N70S
do Foenie-Ssuco, por el propio cosechero, 
do t í .  á i.K . 88. 3U, ;it. .»...C, 38, «H. l i ,  ii. 
16, i8,3ii. Si ] 5', r*. srroha.-Arroces. a 8i, 
Oí, 8R. is. 30 y 3z r». turuli». -Jiuliiis, de 
00. 88 .8i. t t  ) 88 rs. orruiHi — 'ativii ue Mo­
ra iupvri(4', t  18 (merl(i8 Utira.-Aliiitdon 
Inglés.ft l» ctiarloslibru purnniuetcs.- Man­
teca lii luids ft 36cu8rios lifirá.-bsplrllude 
vino, a 8 1,8 rs. boicils—Azúcar de pilón 
deprimerà, á o8 cuarlus libra.T-urtras as- 
cábecliadas, ft < ri. barril.—lelas ds esper­
ma. a 3« cuartos piiqvelo.—IMslaspara sopa 
í  iO cnartoi libra.—l.aUs ds pimientos a 1 
r  medio 7 do sardina» a 8 1/8 rs. una.— 
Azucarillos de JimoD, i  88 cuartos libra. 
Calle del Desengaño, 12, nltrama- 
rinoB.

DUF-NAS.
HBblCOClRUJANO,}

DENTISTA.
Espeeialisia para las onferniodades, opora- 

clones (le la boca y cooslrucctoo de piezas ar- 
tlllciiles.

Hace extracciones por medio del nuevo 
anestésico. I’rotóxido d i Azoe, abullendo e 
dolor en ellas.

Polvos y oMxIr para la denladiira. Vlv«. ca­
llo de Carretas, 7. principal, Madrid.

ROMAKCERO C A E IS T A
i>8 La

GUERRA CIVIL,
IOS

REDiCTORKS llt £l LEGITlIiI&T,i ESPiSol,

Está á la venta el primer tomo, 
que consta de má» ilc 80 página.».

Le precede un prólogo del diputa­
do navarró D. Cruz 0(3ioa.

Contiene La muerte de un 8¿- 
roe.—El puente de Arquijas.—¡Vi­
va ei rey! episodio Ustorko ocurri­
do en Aragón.—aitio y toma de Le- 
queltio.—Asalto de Aorella.

Cuesta solamente DOS UEA'LES 
en toda España, franco de porte.

Los pedidos á la adininistracion de 
El LegUimisia EspaHol, calle de ftian 
Gregorio, 23 y 25, principal derecha, 
en sellos de correos.

Pidiendo 25 ejemplares se rebaja 
el 12 por loo.

Por una peseta, seis libritos de lec­
tura, calig^rafia, ortografía, geogra­
fía y catecismo.

Por una peseta, un mapa grande, 
indispensable para la inteligencia de 
las pesas, medidas y monedas del 
sistema métrico.

Se venden en la librería de Rosa­
do, calle de los Caños, 8; de In Vic­
toria, Pasaje de Matheu, y en la ad­
ministración, calle del Olivar. 20, 
principal, hasta In-s doce. (107)

GÉNEROS ULTRAMARINOS
br.

MIGUEL GARIN.
Madrid—Montera, 84, esquina á la 
de Jardines.

Tes, catea y azúcares, vinos del 
reino y extranjeros, se elabora cho­
colate á brazo y se hacen tarcas y 
medias tareas. Fábrica de cafe re­
concentrado.

OCULISTA.
Nnav» niéKMio de imracloa para las enfer- 

DWdada* dela vjiiasia quoniarnl operar. Pla- 
zide Saata Au, io prlacipat.

Se venden piuturus nuevas al óleo, 
de merito, coplas de los mejores 

iiutorcs. fje darán nniy arregladas. 
.\ba«Jos, 8, entresuelo izquiercia, en­
trando por la de Meson de Paredes.

V E N T A
Procedente de una essa de baños, 

y por desocupar el local, se venden 
òclio pilas de piedra Colmenar. Da­
rán n iz o D  todos los dias de diezá una 
en la plazuela del Progreso, núm. 7, 
lonja de ultramarinos.

Á LOS PACIENTES DEL PECHO.
EXTAACTO PECTOBAt DE MÉBIXA DE VACA 

PRKPARADO POR EL FABHa CÉUTICO

DON LORENZO R. HERNANDEZ. 
Ríle prreioín remedio es empirado con los 

mejores rcsnilido» en lo mojor pune de las 
afi'cvlon'-s del niicliq y liruiiquios. De paludar 
AmdiiUli*. fiidi y cuiiioitd en su uso. se eiii-
Elea de unn manera niinoda y venliijo.sn en 

odu clase de loses, ja  sean crdiilcasd norvlo- 
>HS, eii los romndizos lucries. asiiiHS, ciilur- 
ros Hüudos y crdolcos. Ibis incipiciile y bus­
ta en sririiihlo erado.

Dcjiósll'is por mayar y menor en Madrid: 8. 
II TmihiJez. Cii ie.Mayor, iiAitierua 87 y S'!, bo­
tica, .Moi-eno MtqucI, Arenal, i. Alicunte, Ma­
jor. 88.

SE COAU’RA

PAPEL DEL ESTADO,
emprdalllo, romano, ponln»ularrs, tlfulos de 

(.iirincn, nftin. 8, cuarto i :  : l i  piezas, 7U<I 
realea mensuales.

Candil, ntm. I. cuarto 3.': le  piezas, 1,SH 
reales men.sualea.

l'recisdoa, 8«, principal; splezaa, 13 reales 
diarios.

l'laza de la l.eüa, i ,  principal: 18 piezas, 10 
reales diarios.

riasu (le la Lefta. i ,  9.': II piezas, 18 reales 
diarios.

Barrio \uevo, 13, principal: 16piezas. 3,300 
reales anuales.

I'asniie de Mur;a, 10:10 pinas, 6.B00 Id. 
PiBzools (le Capuchinos. 1:8A piezas, coche­

ra y cuadra. 9i,ii0ors, aniiaips.
Olivo, i ,  principal: 8S piezas. 8 rs.dinrios.

JIK L \Z A  S IT E IIIU R .
Deseando realizar grandes exis­

tencias de e.»te articulo deque tanto 
consumo hacen e n  Ihs imprentas, 
horchateria». etc., se ha rebujado á 
los precios siguietites: tomiiudo una 
ó media arroba á á 24 rs.: llevan­
do de cuatro en «dclaule, ú 18; pa­
sando Ue lÜO arrobas, á 16.

ChíIo del Cid. luiui. 4, barrio de 
Recoletos en Madriil.

HABlfAClONES D£SALOüli,ADAS.
l’or Ih iiiódicn cantidad de 25 con­

tamos cada piihibra en letra del 
cueqio 6, uuMieiamos las casas v 
habitaciones d(‘»nlquiladas, con él 
número de sus piezas y ha renfii 
anual que sus jiropíetarios ó admi­
nistradores designen. También se 
insertarán en letra de mayor tnrua- 
üo: precios conveucioaalcs.

PRÉSTAMOS
SOBRv:

ALHAJAS, PAPEL DEL ESTADO.FÜCAS
Y PAPELETAS

DEL IlONTL Dlí DIED.AD.
BiRATORA , PHORTITIID T RESERVA 

AL ÜACBR LAS OPBKACIO.VES. 
Preciados, 13. entresuelo, 

M A D n i D .
Lo.s préstamo» de alhajas se hacen 

por un año.
Venta de alhajas y relojes de oro 

á precios fijos y buratos.
Meneualmehte .se imprime la lista 

con los precios de las alhujas que 
hay de venta,y se da gratis en el es- 
taíilecimiento.

Los relojes se venden garantiza­
dos, para lo cual la casa, además de 
su contribución, está inscrita enei 
gremio de comerciantes de relojes.

No se compran, ni venden, ni ein- 
peuan alhujas de doublé, plaque, ni 
piedra» falsas, y solo si de oro, plata 
y piedras fina».

Se compran y cambian alhajas.
Se C(jmpra toda clase de papele­

tas de empeño de alhujas, curtas de 
pago de la Caja de Deiiósitos. papel 
dclFatado, libranzas del giro mùtuo 
y carpeta» de cupone».

Las habitadonea de eraj^ño están 
enteramente separadas de las de 
venta». (104)

Casasy so laresdeoom prayventa .
ivovendeny compran varia! caza; dedlEe- 

renlaa valorea, (leolroile >lM(Irid. lucí isa» lai 
nueiaa biirrlad.i». Hay luloinu! agutioüoia- 
re!de veuin, dr»de loque fueron la< lapi.n, al 
lUiUinche. Uiizon. de Hft i(. y de 8ii 3 Ciieti- 
carral. 17, prliiuipal, ca»a-coail*lou de Uncu»,

SE COMPRAN ALHAJAS
y papel del i;»iado, descuerno de cupooc!?
Ïiipelcta» (Ici .Monto. Comlsloii y venta do al­

ula!: Huerta«, 7 duplicado, principal de­
recha.

Kíla c:u(.'i N  la fínica en .M.'idrld rjiie se en- 
can:a,!l nsi lo d—ean lo»(|i e i|Uloran vender 
!Uínlbnl:i.», de hacer que lu» vean en lod.ii 
In! pialerins, tenie’ido al efi'cln corredore« del 
ramo (|ue »e rnteresurán eo liiiíxr la ujtcrarlon 
lo mil! veníalo-viente posible, asi como coa 
actividad y econumin.

Del aiÍ!nio modo admile lo cunii.vion de pro 
porclopur In que se le encaraue comprar.

C A D R K TU I.A
T  BERLINA. EXTRANJERAS.

Se vende una earre’elu de dobla 
su»pen»ion y una hermosa y cómoda 
berliiis.

Dará r&zon el portero de la casa 
calle del Cid. núm. 4.

PLOMO.
Se com pra en grandes y pequeñas 

cantidade», siendo de buena proce­
dencia.

FundiciOQ tipográfica, calla del 
Oid, núm . 4, barrio de Recoletos.

A LOS SEÑORRS PKOPIETA- 
ríos.—Dinero para casas de hipoteca 
en la córte. Se taeilitan varia» par­
tidas (desde 1.000 á SO.OiOOduros. Di­
rigirse de ocho à diez y de dos á cin­
co, ó por correo á la ca»a-comt»|oa 
de fincas, calle de Fuencarral, nú­
mero 17, principal, Madrid.

GRAN FÁBRICA DE PANOS
de D. Camilo Gisbert y Pascual 
Aleoy. —San Nicolás, 39.

Erte ertahirrimlenlo que cuanta muehoi 
añnt de ezlr-enrin nmai con Ir raían so- 
ciiU (le I). Antonio ClalierI y hermano, se 
enenruR de el.(huMr lo- articulo! de nove­
dad en iiinerÍR para cnbaiiero que «iiscur- 
re-pon-Rle! y el comercio en {eiieral le eo- 
ca ra'ie.

■i|"ne ronstanlpmrnie eiirtenfl.i de paílO!, 
edredc nc!, ca-lnre«. rlduchHlii!, rnllii«!, ter- 
clopHd!. miuire. nulc-nriirp!. Innlllu« r  toda 
cla«e ileleJIdu.! el« latín. KPislle mrieíírartes 
(inrel correo á la« cara! uu« In «oUcileo.

EL MEJOR DS LOS PECTORALES.
PASTA DE SAhAMAGO DEL MCTOB PADRO.
RrtH ewnlenlo pu!l:i cura tndu claae de lo­

re«, las irrll.iclono! a l.i Karjfxntn y demfta 
afecrlnnesdr lu« órennos rcrpirainrios.

DejHjüio. farraacía de H. Hernández, Mayor, 
«Tyia. M:idrid.

NOVEDADES.
En bISDieria de oro, doublé y metal: ae aea- 

bn de recibir un gran nurlKlo de toda claae da 
Adorno« para la cabeza; pondlcatss, sorlijua, 
mrdio! aderezos, cadcn.n«. collares y demis 
ardculos de bisutería' todo á prectoa bara­
tisi mos.

Bazar de Saa Luis, Monlera, 17, lieoda qos 
hace rincón.

LIMONADA PURGANTE 
de citra to  de  m agnesia, 

pirz y ocho año« hace que vozn de gran ta­
ma S'le suave purgannie que prep.iraen si 
acio en que «e pide, el flirmacéulicii ». Vicen­
te Uoronu Mlquel. en su oilcinade farmacia, 
calle del Arenal, nhm.8.

1.0« rpsulludoa :le e«le Insanie «on ezcelen- 
tes. riiimdo eslft reden hecbe, y lo pueden to­
mar harte losn-fiosdam «corUied,(d.

f reuior: bolella da Uiii(iiiud:i, 7 ra.: media 
limon:iiti. I r s . con «u «nrrerponJienIc los- 
Irucrion. rtmiMen l:i hay en poivo. ú 7 reales 
fr.irco. par:i poder!,I prep:iraren pruvisctaa.con sido aflAil rnelaiUM.

M Á Q U IN A S
PARA COSER Y OJALAR. 

Medniln de oro en t.i h'zpnrtdon de IMT — 
Laro r>  l.er.1,:« .9 tUrid, calln ilo I reuudoa, 
nuiii. 7: Marculoiin. pl.iz.i ue.il. imiii :i.

Se com pran alhajas y  papel del 
CrtiiUu. itescH'iilo de cupone, y papeletas doi 
Alonle. Snliid. is. pnucip.udi r:rna

g e í i e a l p : s ,
PATATAS, GARBANZOS. VIŸAS, ETC.

ApllcaiiilQ íi erto» cultivos lo« ABONOS III- 
NHHVLE». proiliicen un aunieiilvUe :<oa ñ  
por leo, coinpuriidut con lo» mejores abooos 
conocidos burlH hoy.

faro precios v (lelaMssdlriglrse Carretas, l i .  
Madrid, laboraiorlo de Saoi, Ltor y solsr, é |  
Duestroa depoaitarlos en proviMias.

Biblioteca Nacional de España


